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1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCTORA GEHRY SAS 

'ro 
116O9 

dentfficact iT 

ii. 2 llS 

de inmuebles .á'ueglatro pare 4. IdentificacIón del representante legal 
19499774 

3. Representante legal de la persona jurid'rca (Si aplica) 
MAURICIO VARGAS PENALOZA 

,'Tei&oño 
3182062487 

7. ElIja ... al Correo electrónico: 

maovp@hotmail.com  

5. Dirección 
CL 188 55,A,62 CASA 17 

1 

?VUVLU1.$)VVLtsJ. 

La persona natura; o juridiCa queda habilitada para ejercer a activIdad de 
enajnación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

15 ARR 2025 

\V'C 

Nombre y firma el furuclonaflo 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
/.rlfl A') A 9 An -z 

F CHA 

1. Copia de follo de matriculo inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con et cumplimiento de las nonnas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollaras el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que st acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correapondienles soportes contables. 
6. Copia de la licencio urbanistica y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a tos postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Politica) 

Nombro y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legpl de la persona  1uridjca o apoderado 

Observaciones: 

'4 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN4, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ViVIENDA 

En cumplimiento e lo depiresto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de so expadicron. se 
entenderá que éstos han sido debidamen radicados La actividad ile ensienacon sólo cxdré iniciaras después de 
los cuinos 1151 dia hábies sriuientes a la presente railipacióri, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglarnentano 2180 de 2006 y et articulo 2.253.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de lnspecdon, Vsiiancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corri1a o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y pclicrvo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

ALCALDIA MAY0 
OEB000TAD C 

CR€TAi4,A iv huerTa' 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivIenda 

FLORESTA 2023 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc, ó es UNICA etapa.-' 
UNICA 7" 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

lo APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomendatura actual) 

CRA 51 103B-38 - 
13 Localidad .- UPZ 

N/A . 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 27 NIZA " 
14. Estrato 

5 ,,,--' 
/ 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Prrvados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionalesll Discapacidad 
Cero emisiones) 

16. Licencio de urbanismo Fecloa de ejecutona Curaduria 17. Licencio de congtrucción Focha de ejecutorio Curaduria 
11001-5-23-2435 '-' 26-jui-2023 / 5 "' 

18. Área del lote según ticencia de construcción (ro2) 
384 

19. Área tota de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 1431.53 

20. Área a construir para esta radicación (ro2) 
1431.53 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitación del nesgo previo ala 

radicación de documentos iÇ 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) . 
AkA0126CUPA .. 

25. Matriculo(s) inmobiliaria(s) 
50N-284885 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

82% $ 2444000000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

O1-sept.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha - 

SI -. 
29. 'flene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notario 

si 2729 23jun..2022 21 
, 

30. Exi&le Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaria 

NO Contrato número 

31. Tiene Fíducia de administración recursos? Entidad Fiduciario Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informaras dentro de los quince (15) dios siguientes a su 
ocurrencIa, so pena del lntclo de tas acciones aQmlnlstratteas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición do los compradores do los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

3 0-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACJÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FO 138 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SS aSPE H5afl'AT 

VERSION 
12 

   

ENAJENADOR: ('çy'{i Iq ( Quien realizo la solicitud '-tc ysr  Ui O 
Nombre del Proyecto: 'f 1 .Ç i 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLC OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
St NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SEDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDlVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copta de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venia, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso rio aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s) 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

a. Mexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 7" 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con SUS soportes. 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 

firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMO5.F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

£ Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 
,j 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021' vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del OS de 

septiembre de 2022 

a. Licencia de urbanismo ejectttoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 

categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

c. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curadurla urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 



1. KAJJtLA1..-IiI Vil, 
SUBSANADO 

APROBADO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
ELEMENTOS DE REVISIÓN 

CUMPLE OBSERVACIONES 
NO 

g En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

\\ 

a Fonnato impreso en tamafio oficio. Sin tachones y/o enmendsduras que todos los 

campos Caten debidamente diligenciados 

b. Relacionar loa datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. ftrmador por 

todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionsdos sean del proyecto y estén correctos. //" / 

d. Documentos debidamente firmados. 

de documentos. 

9 Formato PMO5-F0086 Radicación  

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. / 

g Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera pagina. tncluidos 

El formato de radicación lleva el folio No. 1. planos. 

h Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

/ 
/ 

2. SOLICITUD PREVIA - VISJTA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE ftEMOCIÓN EN MASA CATEGOIUA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión 
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

1 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificaciáil. 

2 Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incliiya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable. y con 

las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de reinoción en 

nasa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio silos hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudioa por remoción en masa, deberá preseniarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo 

firmado el Representante Legal. y por  

por escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 

OBSERVACINES: /f) l \- c  r Ç 

c d It v-s C&C-' i.3 - y\ _) 
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PROFE4UEREVISÓ:  (\i—'c_ CC: 

Fecha de verificación: (J / J ' /
Ç , Firma del profesional:

( 
Qj%/" 

/ (70 3  /2o  
\ /Q3I7oL  

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

incompleta, sin peijuicio de lo cual insisto 

previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se ijZuentra 

en que se lleve acabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necessnos en lo44érminos _-" 

// 

Firma: 
Nombre del Solicitante y/o f ______________________ 

t' C.C: L
,/
' Representante Legal o Apoderado 

- cs 4 r- c S -Al 9-e( 4 U C irj 
/ 



La validez de este documento podrá vemnficarse en la página certificadas.supemnotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U liii CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502199813109004186 Nro Matrícula: 50N-284885 
Pagina 1 TURNO: 2025-96476 

Impreso el 19 de Febrero de 2025 a las 09:21:04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 16-07-1975 RADICACIÓN: 1975-043874 CON: DOCUMENTO DE: 30-05-1994 

CODIGO CATASTRAL: AAAOI26CUPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE ESTA EDIFICADA. SOLAR CON EL #44 DE LA MANZANA "H DE 

LA URBANIZACION PASADENA CON UNA CABIDA DE 600 VARAS CUADRADAS COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL 

NORTE EN 32 METROS CON EL LOTE #42 DE LA MANZANA "H' DE LA URBANIZACION PASADENA. POR EL SUR: EN 32 METROS CON EL LOTE #46 

DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACION. POR EL ORIENTE; EN 12 METROS CON EL LOTE #43 DE LA REFERIDA MANZANA Y URBANIZACION. 

POR EL OCCIDENTE: EN 12 METROS ES UN FRENTE CON LA, CARRERA 36' 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: tAREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % / 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 511038 36 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 36 103-90 MANZANA H URBANIZACION PASADENA 

// 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-03-1960 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 615 deI 29-02-1960 NOTARlA lOA de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZADORA CALLE 100 SOCIEDAD LTDA 

A: AMADOR MATEUS CARLOS CC# 17006473 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-05-1961 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN deI 20-03-1961 JUZG.7.C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION. . 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titularde dominio incompleto) 

A: AMADOR MATEUS CARLOS 

 

CC# 17006473 X 

   



5 

La validez de este docjmento podrá verificarse en la página certificatos.supemotanado gov.co 

CIID OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
ullul CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502199813109004186 Nro Matrícula: 50N-284885 
Pagina 2 TURNO: 2025-96476 

Impreso el 19 de Febrero de 2025 a las 09:2 1 :04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha. 14-02-1963 Radicación 

Doc: ESCRITURA 407 del 07-02-1963 NOTARlA lOAde BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE. AMADOR MATEUS CARLOS CC# 17006473 

A: ROJAS DE SILVA LILIA X 

A: SILVA NI/O CARLOS FELIPE CC# 10350 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-03-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 889 del 11-03-1963 NOTARlA lOAde BOGOTA VALOR ACTO: $77000 

ESPECIFICACION: 210 1-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROJAS DE SILVA LILIA lNES X 

DE: SILVA NI/O CARLOS FELIPE CC# 10350 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-03-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 889 deI 11-03-1963 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: .520 ADMINISTRACION A 10 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROJAS DE SILVA LILIA INES x 
DE: SILVA NI/O CARLOS FELIPE CC# 10350 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTAClON: Nro 006 Fecha: 02-07-1975 Radicación: 75043874 

Doc: SENTENCIA SN deI 23-10-1971 JUZG 1.C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROJAS DE SILVA LILIA INES 

A: SILVA N CARLOS FELIPE X 

A: SILVA ROJAS CARLOS FERNANDO CC# 79231840 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha 06-01-1995 Radicación: 1995-963 

Doc ESCRITURA 2338 deI 30-06-1975 NOTARlA 10 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $77.000 

Se cancela anotación No. 4 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA (PAGO RECARGO) 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariado.gov.00 

$NR 
PrhrrIrINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE MtO1ARt1O'" 

1 ÇI.T1O 

Impreso el 19 de Febrero de 2025 a las 09:21:04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: ROJAS DE SILVA LILIA INES 

A: SILVA Nl/O CARLOS FELIPE CC# 10350 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502199813109004186 Nro Matrícula: 50N-284885 
Pagina 3 TURNO: 2025-96476 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-01-1995 Radicación: 1995-963 

Doc: ESCRITURA 2338 deI 30-06-1975 NOTARlA 10 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO. $ 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ANTICRESIS POR ESCRITURA PUBLICA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: ROJAS DE SILVA LILIA INES 

A: SILVA Nl/O CARLOS FELIPE CC# 10350 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 21 -07-1995 Radicación: 1995-47765 

Doc ESCRITURA 2367 deI 02-05-1995 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION 999 SIN INFORMACION TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE SILVA NI/O CARLOS FELIPE CC# 10350 

DE: SILVA ROJAS CARLOS FERNANDO CC# 79231840 

A: FIDUCIARIA ALIANZA S.A. X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 20-01 -2000 Radicación: 2000-2566 

Doc ESCRITURA 7499 deI 09-12-1999 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS TRANSFERENCIA A TITULO DE RESTITUCION - FIDEICOMISO INM-JIREH (NOTA.,EL SE/OR CARLOS FERNANDO 

SILVA ROJAS FALLECIO,POR LO TANTO SE RESTITUYE EL BIEN A SUS HEREDEROS DE ACUERDO A LA SUCESION QUE VIENE ENSEGUIDA.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CASTELLO II 

NIT# 8605313153 

A: SILVA NI/O CARLOS FELIPE CC# 10350 X 50% 

A: SILVA PABON DANIEL FERNANDO X 

A: SILVA PABON DAVID SANTIAGO X 1/5 PARTE DEL 50% 

CONJUNTAMENTE CON LOS ANTERIORES 

A: SILVA PABON JUAN ESTEBAN X 

A: SILVA PABON MELANI X 

A: SILVA RESTREPO LILIA GIOVANA CC# 52864403 X 



La validez de este documerto podrá verrflcarse en la página certifucados.supemotarnado.gov  co 

FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 0€ áG*1IAO 
1 LiMUO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502199813109004186 Nro Matrícula: 50N-284885 
Pagina 4 TURNO 2025-96476 

Impreso el 19 de Febrero de 2025 a las 09:21 :04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 011 Fecha. 20-01 -2000 Radicación 2000-2567 

Doc: ESCRITURA 06761 deI 27-11-1998 NOTARlA 52 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION. 150 ADJUDICACION EN SUCESION 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA ROJAS CARLOS FERNANDO 

A: SILVA PABON DANIEL FERNANDO 

A: SILVA PABON DAVID SANTIAGO 

A: SILVA PABON JUAN ESTEBAN 

A: SILVA PABON MELANI 

A: SILVA RESTREPO LILIA GIOVANA 

CC# 79231840 

x 

x 

x 

x 

x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-10-2020 Radicación: 2020-42078 

Doc: ESCRITURA 1094 deI 30-07-2020 NOTARlA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO' $ 

ESPECIFICACION ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJIJDICACION EN SUCESION 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA NI/O CARLOS FELIPE 

A: SILVA PABON DANIEL FERNANDO 

A: SILVA PABON DAVID SANTIAGO 

A: SILVA PABON JUAN ESTEBAN 

A: SILVA PABON STEPHANIE 

A: SILVA RESTREPO LILIA GIOVANA 

RESTANTE 

CC# 10350 

CC# 1019042337 X 1/5 PARTE 

CC# 1125684587 X 1/5 PARTE 

CC# 1125684580 X 1/5 PARTE 

CC# 1019084478 X 1/5 PARTE 

CC# 52864403 X 1/5 PARTE DEL 50% 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-10-2020 Radicación: 2020-42084 

Doc: ESCRITURA 1467 deI 23-09-2020 NOTARlA TREINTA de BOGOTA D C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION ACLARACION: 0901 ACLARACION E P NO NO. 1094 30-07-2020 OTORGADA EN LA NOTARlA 30 DE BOGOTA D.C. EN CUANTO A 

PRECISAR EL ANTECEDENTE REGISTRAR POR MEDIO DEL CUAL ADQUIRIO EL CAUSANTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SILVA PABON DANIEL FERNANDO CC# 1019042337 

A: SILVA PABON DAVID SANTIAGO CC# 1125684587 

A: SILVA PABON JUAN ESTEBAN CC# 1125684580 

A: SILVA PABON STEPHANIE CC# 1019084478 

A: SILVA RESTREPO LILIA GIOVANA CC# 52864403 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 21-04-2022 Radicación: 2022-27331 

Doc: ESCRITURA 2065 deI 08-06-2021 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D. C VALOR ACTO $ 

SNR 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certitcadossupemaiariadogov co 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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Impreso el 19 de Febrero de 2025 a las 09:21 :04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURAS 7499 DE 09-12-99 Y 6761 DE 27-1 1-98 DE LA NOTARlA 52 EN EL SENTIDO DE 

DEJAR ESTABLECIDO QUE LA SRA. MELANI SILVA PABON CAMBIO SU NOMBRE POR EL DE STEPHANIE SILVA PABON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SILVA PABON STEPHANIE CC# 1019084478 X 

SNR 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 21-04-2022 Radicación: 2022-27331 

Doc: ESCRITURA 2065 deI 08-06-2021 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1400000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA SE REGISTRA PARCIALMENTE POR SOLICITUD DE LOS INTERESADOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SILVA PABON DANIEL FERNANDO CC# 1019042337 

DE: SILVA PABON DAVID SANTIAGO CC# 1125684587 

DE: SILVA PABON JUAN ESTEBAN CC# 1125684580 

DE: SILVA PABON STEPHANIE CC# 1019084478 

DE: SILVA RESTREPO LILIA GIOVANA CC# 52864403 

A: CONSTRUCTORA GEHRY S.A.S NIT# 9012116099X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 2 1-04-2022 Radicación: 2022-27339 

Doc: ESCRITURA 4490 dell 1-10-2021 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION. ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC.2065 DE 08-06-21 EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL NUMERO DE MATRIC 

INMOBILIARIA. 7"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: SILVA PABON STEPHANIE CC# 1019084478 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 19-07-2022 Radicación: 2022-49456 

Doc ESCRITURA 2729 del 23-06-2022 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $400000000 

ESPECIFICACION. HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA: 0211 HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA SOBRE UN 28.5% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I -Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA GEHRY S.AS NIT# 9012116099X 

A: SILVA PABON DANIEL FERNANDO CC# 1019042337 

A: SILVA PABON DAVID SANTIAGO CC# 1125684587 

A: SILVA PABON JUAN ESTEBAN CC# 1125584580 

A: SILVA PABON STEPHANIE CC# 1019084478 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro O Nro corrección 1 Radicación C2007-01403 Fecha: 08-10-2007 

MATRICULA MATRIZ NO VALIDA CORREGIDA VALE, ART 35 DL 1250/70,DEPURACION BASE DE DATOS.C2007-01403 



La valicez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemoiariado gov.co 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Anotación Nro 0 Nro corrección: 2 Radicación C2011-10377 Fecha 20-09-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C H.I.P. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-6830 Fecha: 16-12-2020 

C2020-6830.SG.SE  CORRIGE NOMBRE.SECCION PERSONAS.SEGUN TITULO VALE.ART.59. LEY 1579/2012. 

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación C2020-6830 Fecha: 16-12-2020 

C2020-6830.SG.SE  CORRIGE NOMBRE.SECCION PERSONAS.SEGUN TITULO VALE ART.59 LEY 1579/2012. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-96476 FECHA: 19-02-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA 

REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 

$NR 



CONTRATO bE PROMESA bE COMPRAVENTA bE BIEN INMUEBLE 

Las partes aquí intervinientes hemos acordado el celebrar un contrato de promesa de 

compraventa sobre bien inmuebles, el cual se consigna en los siguientes términos y en 

lo no previsto en estos se regirá por lo consagrado en la ley colombiana para estos 

casos: 

1. PERSONAS INTERVINIENTES  

Por una parte, ELPROMITENTE VEN bEbOR  

* PERSONA JURÍbICA (Se anexa Certificado de Existencia y Representación Legal) 

benominación o Razón Social 

CONSTRUCTORA GEHRY SAS 

Representada por Cédula 

MAURICIO VARGAS PEÑALOZA 19.499.774 

bomicilio Soci birección Teléfono 

BOGOTÁ CL 188 55A-62 CA 17 3182062487 

Observaciones: 

Por la otra, EL PROMITENTE COMPRAbOR 

* PERSONA NATURAL (Se anexa Cedula de Ciudadanía 

Identificación 

Nombre Cédula 

bomicilio Social birección Teléfono 

Observaciones: 

II. CLÁUSULAS:  



PRIMERA.- Objeto: EL PROMITENTE VENbEbOR se obliga a transferir a título 
de compraventa a favor de EL PROMITENTE COMPRAbOR quien a su vez se obliga a 

adquirir de aquel y al mismo título, el derecho dominio y plena posesión que tiene e erce 

sobre el Apartamento xxx que forma parte del Edificio FLORESTA SPAZIO - 

Propiedad Horizontal- y el cual tiene su acceso por el portón marcado con el Número 

XXXX de bogota, inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliario No.xx 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, apartamento 

determinado en forma particular así: 

Apartamento Número xxxx:  Localizado en edificio FLORESTA SPAZIO -Propiedad 

Horizontal-, tiene su acceso a través de la puerta de entrado principal del edificio 

distinguido en la nomenclatura urbana de la ciudad de bogota con el número xxxxx. Su 

altura libre es de xxxxxxxxxxxxxxxx (xx Mts.), tiene un área total de xxxxxxxx 

metros cuadrados ( Mts, 2) y  se halla comprendido dentro de los siguientes linderos 
especiales: 

Partiendo del punto número 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy 

NAbIR: Con placa común en concreto reforzado que lo separa del piso sobre 

el cual se levanta el edificio. 

CENIT: Con placa común en concreto reforzado que lo separa del segundo 
piso. 

bEPENbENCIAS: Espacio para el funcionamiento del Nivel 1 de una unidad de 

Vivienda que consta de: 

Tres (3) Alcobas, una (1) cocina, una (1) Sala Comedor, tres (3) Baños y un balcon 

5EGUNbA. - Propiedad Horizontal:  EL EbIFICIO FLORESTA SPAZIO - 

PROPIEÍDAb HORIZONTAL, se sometió al Régimen de Propiedad Horizontal de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001, en los términos seFíalados en la 

escritura pública número XXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX otorgada en 

la Notoria xxxxx del Círculo Notarial de bogota. En consecuencia, este contrato incluye 

un derecho sobre los bienes, elementos y zonas que permiten la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso goce de los bienes de dominio particular 

del EbIFICIO FLORESTA SPAZIO - PROPIEbAD HORIZONTAL- de acuerdo con el 



porcentaje de copropiedad establecido para los inmuebles en el citado reglamento de 
propiedad horizontal. 

TERCERA: TRAbICIÓN Y TÍTULOS bE AbQUISICIÓN: LA PROMITENTE 
VENbEbORA accedió al derecho de dominio y la plena posesión sobre el inmueble 

objeto de este contrato, por compraventa efectuada a LILIA GIOVANA SILVA 

RESTREPO, bANIEL FERNANbO SILVA PABON, STEPHANIE SILVA PABON Y 
DAVIb SANTIAGO SILVA PABON mediante escritura pública No.2065 del 8 de junio 

del 2021 de la Notaría veintiuno del circulo notarial de bogota, escritura que se 

encuentra debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 5ON-284885. 

CUARTA.- Precio y Forma de Pago  .- EL PROMITENTE COMPRAbOR se obliga a 
pagar a LA PROMITENTE VENbEbORA por el inmueble, apartamento xxxxxx que 
hace parte del Edificio FLORESTA SPAZIO, la suma total de xxxxxxxxxxxxxx 

($xxxxxxxxx), los cuales serán cancelados así: 

4.1. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

4.2.. 

Cuando la entidad financiera otorgare el préstamo por una suma inferior a la solicitada, 

EL PROMITENTE COMPRAbOR tendrá un plazo de quince (15) días corrientes 

contados a partir de la fecha de la notificación por parte de la entidad en dicho sentido, 

siempre y cuando EL PROMITENTE COMPRAbOR acredite haber tramitado el crédito 

o el leasing dentro de los plazos anteriormente citados, para ofrecer la forma de pago 

de la suma de dinero que faltare, mediante la firma del correspondiente otrosí a este 

contrato, pago que en ningún caso podrá exceder el plazo fijado para el otorgamiento 

de la escritura pública de venta. Vencido el plazo antes mencionado sin acuerdo al 

respecto, el presente contrato de promesa se entenderá incumplido resolviéndose de 
pleno derecho y EL PROMITENTE VENbEbOR procederá a restituir los dineros 

recibidos de EL PROMITENTE COMPRAbOR en el plazo establecido en el párrafo 

anterior, sin necesidad de requerimiento alguno. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El no pago de las cuotas en las fechas seFíaladas en esta 

cláusula, constituye mora en el pago e incumplimiento del presente contrato, sin 

necesidad de requerimiento alguno. En consecuencia, y sin perjuicio de la facultad para 

ejercer cualquier acción derivada del incumplimiento, EL PROMITENTE COMPRAbOR 



pagará al PROMITENTE VENbEbOR los intereses de mora que llegaren a causarse, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida sobre las cuotas o pagos atrasados. 

En el evento que la mora persista por más de dos (2) cuotas, el presente contrato se 

entenderá incumplido, caso en el cual EL PROMITENTE VENbEbOR podrá dar por 

terminada esta promesa de compraventa de pleno derecho, sin más actos o requisitos 

adicionales constituyéndose pacto comisorio simple en las términos del Art. 1935 del 

Código Civil. 

PARAGRAFO SEGUNbO: Las partes acuerdan que la suma correspondiente al diez 

por ciento (10%)  del valor total de la venta será tomada a título de arras de este 

negocio en los términos del Artículo 1.861 del Código Civil, suma que será imputada al 

precio total de la compraventa una vez cumplidas las obligaciones que este contrato 

impone a los promitentes vendedores. 

QUINTA. - Libertad de los Inmuebles y Obliqación de Saneamiento:  LA 

PROMITENTE VENbEbORA declara que los bienes prometidos en venta son de su 

exclusiva propiedad, los posee real y materialmente y los garantiza libres de registro 

de embargos, demandas judiciales, pleitos pendientes, hipotecas, condiciones 

resolutorias o limitaciones al dominio, quedando desde ahora obligado a transferir el 

inmueble libre de cualquier limitación que en el futuro pudiere afectar el derecho de 

EL PROMITENTE COMPRAbOR, excepción hecha de aquellas contenidas en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO: No obstante, LA PROMITENTE VENbEbORA se obliga al saneamiento 

de la venta prometida por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la 

términos que establece la ley. 

SEXTA. - Perfeccionamiento:  La escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento a la presente promesa, se otorgará el día xxxxxxxx del mes de xxxxxxx 

del aFio dos mil veintiuno (2025) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) en la 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, previo cumplimiento de las obligaciones pactadas. No 

obstante, lo anterior, LA PROMITENTE VENbEbORA y EL PROMITENTE 

COMPRAbOR, podrán de común acuerdo mediante la suscripción de un otrosí, 

modificar la fecha aquí prevista, cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito 

o cualquiera otra circunstancia de índole legal o fiscal no pueda suscribirse la 

mencionada Escritura Pública. Para el efecto, se notificará previamente y en este 

evento el término para la escrituración se prorrogará por un término no mayor de 

treinta (30) días, contados a partir de la fecha pactada en esta cláusula y así lo harán 

constar las partes por escrito. Lo anterior sin perjuicio de poderse dar cumplimiento 



a dicha obligación con antelación a la prórroga estipulada, previo acuerdo entre las 

partes. 

SEPTIMA. - Impuestos, Tasas, Servicios Públicos: LA PROMITENTE 

VENbEIDORA se obliga a transferir los inmuebles objeto de este contrato a paz y 

salvo por concepto de impuestos, tasas, valorizaciones, contribuciones de todo orden, 

al igual que cancelados los derechos de acometida de los servicios públicos 

domiciliarios. En consecuencia, serán de cargo de EL PROMITENTE COMPRAbOR 
todo impuesto, tasa, contribución y valorización ordinaria o extraordinaria, o reajuste 

que llegare a gravar a los inmuebles a partir de la fecha del otorgamiento de la 

Escritura Pública de Compraventa, también reconocerá proporcionalmente el pago del 

impuesto predial a liquidarse para los inmuebles, objeto de este contrato, al momento 

de verificarse la escrituración y en proporción que corresponda al número de días 

existentes entre la fecha de la entrega del inmueble y el 31 de diciembre de ese mismo 

ano. 

PARÁGRAFO: Serán de cargo de EL PROMITENTE COMPRAbOR a partir de la fecha 

de firma de la Escritura Pública que dé cumplimiento a este contrato, el pago de las 

cuotas ordinarias y extraordinarias de sostenimiento de administración, servicios 

públicos domiciliarios y en general todos aquellos gastos correspondientes al 

mantenimiento y uso de los inmuebles objeto de este contrato. 

OCTAVA. - Entrega del inmueble: EL PROMITENTE COMPRAbOR manifiesta que 

conoce y acepta que la entrega material de los inmuebles prometidos en venta por este 

contrato, la hará LA PROMITENTE VENbEbORA el día hábil siguiente a la fecha del 

desembolso efectuado por parte de (Banco) a las dos de la tarde (02:00 p.m.) mediante 

acta e inventario detallado. LA PROMITENTE VENbEbORA se obliga a subsanar 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al de la entrega, los posibles defectos 

u omisiones que se llegaren a presentar al momento de la entrega material del inmueble, 

y que consten en la respectiva acta. 

La entrega del inmueble como unidad privada incluirá la de los bienes comunes 

esenciales del Edificio, por acceder éstos a los primeros y, se entenderán recibidos 

desde la suscripción del Acta de Entrega correspondiente. 

NOVENA. - Reformas:  Las partes manifiestan de manera expresa que en caso que EL 

PROMITENTE COMPRAbOR efectúe reformas parciales o totales en los acabados de 

los inmuebles objeto de este contrato, LA PROMITENTE VENbEbORA en ningún 

caso asumirá costos adicionales por los materiales utilizados o los trabajos efectuados 

por EL PROMITENTE COMPRAbOR. 



bECIMA.- Uso y bestino:  Los inmuebles materia de éste contrato solo podrán ser 
destinados para el uso habitacionol. Esta destinación específica solo podrá variarse con 

sujeción al procedimiento previsto en el Reglamento de Propiedad Horizontal. Se 

entiende que esta destinación específica también obliga a los futuros adquirentes o 

usuarios que deriven su derecho de cualquier propietario que originalmente adquiera 

estos inmuebles por compra al PROMITENTE VENbEbOR o a un tercero. 

bÉCIMA PRIMERA. - Pago de los berechos para el Perfeccionamiento de la 
Promesa de Compraventa: LA PROMITENTE VENbEbORA pagará el cincuenta por 

ciento (50%) de los gastos notariales de la Escritura Pública de. compraventa que 

solemnice esta promesa; el restante cincuenta por ciento (50%)  de los gastos 
notariales y el ciento por ciento (100%) del impuesto de registro y derechos de 

inscripcián en el registro de la citada escritura, serán asumidos por EL PROMITENTE 
COMPRAbOR. 

bÉCIMA SEGUNbA. - Cesión:  La cesión de la posición contractual derivada del 

presente contrato por parte de LA PROMITENTE VENbEbORA podrá llevarse a cabo 

previa aceptación expresa y escrita de EL PROMITENTE COMPRA bOR y viceversa. 

La cesión se hará constar por escrito, con las firmas de cedente y cesionario con 

reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público. 

bÉCIMA TERCERA. - Mérito Ejecutivo:  El presente documento presta mérito 

ejecutivo para exigir judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato de Promesa de Compraventa, sin necesidad de 

requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian expresamente las partes 

contratantes mediante la suscripción del mismo. 

bÉCIMA CUARTA. - Cláusula Penal:  Las partes a la firma de este contrato 

manifiestan conocer y aceptar que cualquier incumplimiento de su parte relacionada en 

este contrato, generará a su cargo el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del mismo, a título de cláusula penal, constituyéndose en mora sin actos o 

requisitos adicionales a la presente manifestación; sin perjuicio del cobro de la 

obligación principal y de las otras obligaciones contenidas en el presente contrato. 

bÉCIMA QUINTA. - bomicilio.  Las partes fijan como domicilio contractual la ciudad 

de bogota, y recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 



LA PROMITENTE VENbEbORA: Calle xxxx de la ciudad de Bogotá b.C., correo 

electrónico maovp®hotmail.com  

EL PROMITENTE COMPRAbOR: Transversal Apto. bloque 

correo electrónico  

Será responsabilidad de las partes que suscriben este contrato, comunicar por escrito 

a las demás con la antelación debida, cualquier cambio de domicilio o de correo 
electrónico, so pena de eritenderse válidas las notificaciones hechas en las direcciones 

aquí registradas. 

bÉCIMA SEXTA. -  Solución de Conflictos. -  Toda controversia o diferencia que surja 

en virtud de la interpretación, ejecución, validez, terminación o liquidación del presente 

contrato, que no pueda ser resuelta en forma directa por las partes en un término de 

quince (15) días comunes a la fecha del acaecimiento de la controversia, podrá ser 

dirimida por cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de confhctos, a 

elección de la parte afectada o convocante y será de obligatorio cumplimiento la 

asistencia de la parte convocada para tratar de dirimir amigablemente el conflicto 

suscitado. Los gastos que llegaren a generarse con ocasión de cualquier controversia 

serán asumidos en su totalidad por la parte incumplida 

IDECIMA SÉPTIMA- Efecto Obligatorio:  Las partes manifiestan que no reconocerán 

validez a estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual 

constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto, y reemplaza y deja sin 

efecto cualquier otro acuerdo verbal o documento referido al inmueble objeto de este 

contrato, celebrado o suscrito por las partes con anterioridad o estipulaciones que 

sean contrarias a su contenido. 

bECIMA OCTAVA.- Marco Normativo y Ley Aplicable: Este contrato se celebra al 

amparo del principio de la autonomía de la voluntad privada, con fundamento en el 

artículo 89 de la Ley 153 de 1887 y  le serán aplicables las normas reguladoras del 

contrato de compraventa en especial los artículos 1.857 y siguientes del Código Civil, 

en concordancia con el Artículo 905 y siguientes del Código de Comercio y demás 

normas pertinentes del caso, la jurisprudencia y amparados en el principio de la buena 

fe que ha de gobernar a las partes aquí contratantes. 



Conformes las partes con lo establecido en el presente contrato de promesa de 
compraventa lo suscriben en seFíal de aceptación a los 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en dos (2) orl9inales del mismo tenor y con destino 

a cada una de ellas. 

LA PROMITENTE VENbEbORA, 

MAURICIO VARGAS PEÑALOZA 

Representante Legal 

CON5TRUCTORA GEHRY SAS NIT. 

EL PROMITENTE COMPRA bOR 



ESCRITURA No. 

Escritura pública No xxxxxxxx 
Otorgada en la notaría xxxxxx de bogota 
Fecha de otorgamiento: xxxx días del mes de xxxxx de xxxxxxxxxx 

Clase de acto: Compraventa. 

Compareció el seFíor MAURICIO VARGAS PEÑALOZA mayor y vecino de 

esta ciudad, identificado con la C.C. No. 19.499.774 de Bogotá, de estado 
civil casado con sociedad conyugal vigente, en su condición de 

Representante Legal de Constructora GEHRY SAS" sociedad debidamente 

constituida y registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con NIT 

901.211.609-9 y  manifestó:  

PRIMERO: Que por el presente instrumento público transfiere a título de 
venta real y material a favor de xxxxxxxxxxxxx, igualmente mayor y vecino 

de Bogotá b.C., identificado con la C.C. No.xxxxxxxx de Bogotá, de estado 
civil xxxxxxx, el derecho de dominio y posesión que tiene y ejerce sobre el 
inmueble sujeto al régimen de propiedad horizontal que se determina a 
continuación: APARTAMENTO No xxxxx ubicado en la CRA 51 103B-38 de 
la ciudad de Bogotá b.C. El citado apartamento tiene un área privada de 

xxxx metros cuadrados, una altura libre de xxx metros, forma parte de la 
cuenta catastral número 103 35 37 y  matrícula inmobiliaria No. SON-

284885 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Bogotá b.E., 

zona Norte y sus linderos especiales son: NORTE. - xxxxxxxxxxxxxx 

ORIENTE: OCCIbENTE: xxxxxxxxxxxxxxxx 

SUR:xxxxxxxxxxxxxx CENIT: Con apartamento xxxxxxxx. NADIR: Con 
el apartamento xxxxxxx. El edificio Floresta Spazio está situado en la 
dirección antes anotada y se construyó sobre un lote de 384 metros 

cuadrados y está determinado por los siguientes linderos. OCCIDENTE: En 
un frente de doce metros (12) con la carrera 36. ORIENTE: En un frente de 

doce metros (12) con el lote No 43 de la misma manzana y urbanización SUR: 
En treinta y dos metros (32) con el lote No 46 de la misma manzana y 

urbanización. NORTE: En treinta y dos metros (32) con el lote No 42 de la 
manzana H de la urbanización Pasadena.  
SE6UNbO: No obstante, la anterior mención que se acaba de hacer de la 
extensión ~uperficiara y lo longitud de sus linderos lo venta se hace como 
cuerpo cierto, de tal forma que cualquier eventual diferencia que pueda 
resultar entre la cabida real y la aquí declarada no dará lugar a reclamo alguno 
por ninguna de las partes.  
TERCERO: Que además del dominio individual que se transfiere, la venta 

incluye un derecho sobre la propiedad de los bienes comunes equivalente al 



xxxx% conforme a la proporción, establecida en el régimen de copropiedad 
del edificio al cual pertenece el inmueble mcrteria de esta venta.  El 
comprador queda sujeto al régimen de propiedad horizontal establecido y se 

obliga al cumplimiento de los deberes señalados en el reglamento y en especial 
a contribuir al pago de las expensas comunes en la proporción anotada. Al 
inmueble objeto de la presente venta le fue asignado el folio de matrícula 
inmobiliaria número xxxxxxxx y le corresponde la cédula catastral número 
xxxxxxx.  
PARAGRAFO 1: Los aparatos y equipos instalados en el apartamento y zonas 
comunes, se garantizan en los términos y condiciones dcidcis por los 
fabricantes a la sociedad vendedora.  

CUARTO: El edificio FLORESTA SPAZIO se constituyó en propiedad, de 
acuerdo con los requisitos exigidos por la ley seiscientos setenta y cinco (675) 
del tres (3) de agosto de dos mil uno (2.001), elevado a escritura publica y 
protocolizado por instrumento publico numero xxxxxxx del xxxx de 
xxxxxxx de xxxxxxx otorgada en la notaría xxxxxx del círculo de Bogotá, 
documentos que se consideran parte de este contrato.  
QUINTO: El Vendedor adquirió el lote sobre el que se encuentra el 
inmueble por compra hecha a LILIA GIOVANA SILVA RESTREPO, DANIEL 
FERNANDO SILVA PABON, STEPHANIE SILVA PABON Y JUAN 
ESTEBAN SILVA PABON mediante escritura No. 2065 del 8 de junio de 
2021, de la Notaría 21 del círculo de Bogotá tE., registrada en la Oficina 
de Instrumentos públicos de Bogotá bajo el No.2022-27331 Y construyó el 
apartamento que por medio de este documento se transfiere mediante 
licencia de construcción No. 11001-5-23-2435 deI 26 de julio de 2023 
concedida por la CURADURA URBANA No 5 de Bogotá. concedida mediante 
el lleno de los requisitos legales.  
SEXTO: Declara El Vendedor que el inmueble objeto de esta compraventa, 
lo ha venido poseyendo quieta, material y públicamente, no ha sido enajenado 
por acto anterior y lo garantiza libre de embargos, pleitos pendientes, 
demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos de 
arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, condiciones 
resolutorias y patrimonio de familia; a paz y salvo por concepto de 
servicios públicos, impuestos, tasas, valorización, contribuciones de todo 
orden, y saldrá al saneamiento de la venta, en los casos de ley. Además, la 
vendedora será responsable si el edificio perece o amenaza ruina, en todo o 
en parte, en el a?ío siguiente a su entrega, por vicios de la construcción o por 
vicios de suelo. La vendedora pago a las empresas distritales las acometidas 
para la conexión de los servicios de acueducto, alcantarillado, energía 
eléctrica y gas. Respecto de teléfonos y cctv se construyeron los ductos 
exigidos y el aparato será a cargo del comprador.  



PARAGRAFO 1: A partir de la fecha de entrega material del inmueble serán 
de cargo del comprador las cuotas de administración en razón de la 
copropiedad. Así como el pago de los servicios públicos.  
SEPTIMO: El precio del inmueble que por este instrumento se enajena es la 

suma de $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
que la vendedora declara recibidos a su entera satisfacción.  
OCTAVA: El Vendedor hará entrega real y material del inmueble al 
COMPRADOR el día xxxxx de xxxxx del ano 2025, con los servicios 

públicos instalados y funcionando, salvo que se presenten demoras en la 

instalación de estos por parte de las empresas de servicios públicos. En 
dicho evento la entrega del inmueble se prorrogará por sesenta (60) días. 

NOVENA: Agregan las partes que con la firma de esta escritura se da 
cumplimiento a lo pactado en fa promesa de compraventa celebrada el día 

xxxxx de xxxxx de 2025.  
DECIMA PRIMERA: Que la venta que contiene el presente instrumento se 
hace de conformidad con la autorización conferida por la secretaria del 

hábitat de Bogotá, mediante radicación de los documentos No xxxxxxxxxx 
bECIMA SEGUNDA: Los gastos notariales que se ocasionen con el 

otorgamiento de esta Escritura Pública de compraventa serán sufragados por 
partes iguales. Los gastos de registro serán por cuenta del COMPRADOR. 

Presente el seíor xxxxxxxxxxxx, de las condiciones civiles descritas y quien 
obra en su propio nombre y representación manifestó: a) que acepta esta 
escritura y las declaraciones contenidas en ella, por estar a su entera 

satisfacción b) Que declara recibido el inmueble materia de esta venta, con 
sus usos y anexidades a la firma de esta escritura y c) que conoce y se 

compromete a cumplir con el reglamento de propiedad horizontal  

EL vendedor 

MAURICIO VARGAS PEÑALOZA 

C.C. 19.499.774 de Bogotá 
Representante Legal 
COSNTRUCTORA GEHRY SAS. 
bIRECCION: 

TELEFONO: 



El comprador 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. xxxxxxxx de 
bIECCION: 
TELEFONO: 
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CONSTRUCTORA GEHRY SAS 
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INFORMACIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 

CERTIFICACIÓN 

DAVID SANTIAGO SILVA PABON identificado con Cédula de Ciudadanja N 1125684587, en calidad de 
acreedor hipotecario, me obligo a liberar a prorrata los lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una 
vez se constituya la hipoteca, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

II. Nombre completo:  )AVID SANTIAGO SILVA PABON  
Identificación: Cédula de Ciudadanía N 1125684587 expedida en PARIS 
Persona Natural 

Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 dci artículo 2.2.5.3.1 dci Decreto 1077 de 2015. 
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SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
30-12-2024 

CÓDIGO 
PMO5- FO 125 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE I4Á8ITAT 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 VERSIÓN 9 

   

INFORMACIÓN GENERAL 
1. CIUDAD; 

BOGOTA 
FECHA; 

25-feb.-2025 
2 ACREEDOR HIPOTECARIO 

JUAN ESTEBAN SILVA PABON 
IdentifIcación 

Cédula de Ciudadanía 
Número 

1125584580 
3 DEUDOR HIPOTECARIO 

CONSTRUCTORA GEHRY SAS 
IdentifIcación 

NlT 
Número 

901211609-9 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
4. Nombre del proyecto de vivienda 

FLORESTA SPAZIO 
Etapa(s) para esta radicación, detalle; Torre(s), Bloque(s). 

intenorf es), etc. óes UNICA etapa 

Número y tipo de viviendas; 

10 APARTAMENTOS 
5. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CRA 51 No 103B-38 
6. Matrícula(s) inmobiliaria(s) objeto de las HIPOTECA(S); 

50N-284885 

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 
7. Valor aprobación del Crédito; 8. Fecha aprobación del Crédito 9 Vigencia del Crédito. 

$ 100000000 23-j un.-2022 
lo. Escritura(s) Pública(s) de constitución de hipoteca(s): OPCIONAL, solo en caso de haberse constituido la HIPOTECA 

Escritura Fecha Notaría 

2729 23-jun.-2022 21 

CERTIFICACIÓN 

JUAN ESTEBAN SILVA PABON identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1125584580, en calidad de 
acreedor hipotecario, me obligo a liberar a prorrata los lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una 
vez se constituya la hipoteca, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

11. Nombre completo: JUAN ESTEBAN SILVA PABON] 
Identificación: Cédula de Ciudadanía N° 1125584580 expedida en PARIS 
Persona Natural 

Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 
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DANIEL FERNANDO SILVA PABON identif 
acreedor hipotecario, me obligo a liberar a pro 
vez se constituya la hipoteca, mediante el pago prop 

fl Cédula de Ciudadanía N° 1019042337, en calidad de 
s yio construcciones que se vayan enajenando, una 

nal del gravamen que afecte cada unidad. 
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CÓDIGO 
PMOS-FO 125 

ALCALDÍA MAYOR 
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SECRETARIA DE ItABITAT 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 

 

 

VERSIÓN 9 

    

INFORMACIÓN GENERAL 
1. CIUDAD: 

BOGOTA 
FECHA: 

25-feb.-2025 
2 ACREEDOR HIPOTECARIO 

DANIEL FERNANDO SILVA PABON 
Identifkación 

Cédula de Ciudadanía 
Número 

1019042337 
3 DEUDOR HIPOTECARIO 

CONSTRUCTORA GEHRY SAS 
Identificación 

NIT 
Número 

901211609-9 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
4. Nombre del proyecto de vivienda 

FLORESTA SPAZIO 
Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). Bloque(s). 

interior(es), etc. ó es UNEA etapa 

Número y tipo de viviendas: 

10 APARTAMENTOS 
5. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CRA 51 No 103B-38 
6. Matricula(s) inmobiliaria(s) objeto de las HIPOTECA(S): 

50N-284885 

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 
7. Valor aprobación del Crédito: 8. Fecha aprobación del Crédito 9. Vigencia del Crédito. 

100000000 23-jun.-2022 
lo. Escntura(s) Pública(s) de constitución de hipoteca(s): OPCIONAL, solo en caso de haberse constituido la HIPOTECA 

Escritura Fecha Notana 

2729 23-jun.-2022 21 

CERTIFICACIÓN 

11. Nombre completo: ANIEL FERNANDO SILVA PABON 
Identificación: Cédula de Ciudadanía N° 1019042337 expedida en BOGOTA 
Persona Natural 

Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 

0wirI. 04,tfltMd.4 4ábitM 
Ca,o 13 52-24, tuqot 
Tetélono 6015501600 
Cóó90 port4 1*0231 
WW 

Página 1 de 2 



SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
30-12-2024 

 

CÓDIGO 
PMO5-FO 125 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 

 

 

VERSIÓN 9 

    

    

INFORMACIÓN GENERAL 
1. CIUDAD: 

BOGOTA 
FECHA: 

25-feb.-2025 
2 ACREEDOR HIPOTECARIO 

STEPHANIE SILVA PABON 
Identificación 

Cédula de Ciudadanía 
Número 

1019084478 
3 DEUDOR HIPOTECARIO 

CONSTRUCTORA GEHRY SAS 
Identificación 

NIT 
Número 

901211609-9 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
4. Nombre del proyecto de vivienda 

FLORESTA SPAZIO 
Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), Bloque(s), 

interior(es), etc. ó es U'NICA etapa 

Número y tipo de viviendas: 

10 APARTAMENTOS 
5. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CRA 51 No 103B-38 
6. Matricula(s) inmobiliaria(s) objeto de las HIPOTECA(S): 

50N-284885 

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 
7. Valor aprobación del Crédito: 8. Fecha aprobación del Crédito 9. Vigencia del Crédito. 

$ 100000000 23-j un.-2022 
lO. Escritura(s) Pública(s) de constitución de hipoteca(s): OPCIONAL, solo en caso de haberse constituido la HIPOTECA 

Escritura Fecha Notaria 

2729 23-jun.-2022 21 

CERTIFICACIÓN 

STEPHANIE SILVA PABON identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1019084478, en calidad de acreedor 

constituya la hipoteca, mediante el pago proporcio del ra en sue afecte cada unidad. 
hipotecario, me obligo a liberar a prorrata los lotes yio construcciones que se vayan enajenando, una vez se 

-I 

11. Nombre completo: STEPHANIE SILVA PABI N 
Identificación: Cédula de Ciudadanía N° 1019084478 expedida en BOGOTA 
Persona Natural 

Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 
la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015. 
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uricio Vargas 

Bogotá, 6 de marzo de 2025 

Señores 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

Ciudad. 

La hipoteca del lote en el cual. se  hizo el proyecto FLORESTA SPAZIO, se generó como garantía 

por un saldo que quedo pendiente por pagar de la compra del Lote en mención y como consta 

en Ea escritura de compraventa No 2065 de la notaría 21 (de La cual. adjuntamos fotocopia), 

dicha deuda se cancelara con Ea entrega de un apartamento construido en el mismo proyecto, 

por Lo que en el momento en que esta escritura se realice la hipoteca se levantara en su 

totalidad. 

Atentamente, 

Constructora Gerhy sas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA 21 DEL CíRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

. 

p... 

....AaO7 283 .11'  

o'r- 

CÓDiGO No. 1100100021 

ESCRITUR,PÚBLICA r6. 
DOS MIL SESENAY CIN

,
9P ------ 

DE FECHA: 08 DE JUNIO DE 2021. 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE REGISTRO 

1.- Actos: 

1.- ACLARAClÓN- Código: 901.
u 

2.-COMPRAVENTA Código: 125 = 
- 
—i 

3... HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA Código: 219 

2.- AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.- Código 304. NO  

II.- Valores. -------------- 

1.- SIN CUANTÍA. -- 

2.- $1.400.000.000.00. 
/ 1. 

3.- $400.00Ó.000.oLo.  

4.- SIN CUANTÍA.  

III.- Inmueble. 

    

    

    

CASA JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO MARCADA CON EL NUMERO 

CUARENTA Y CUATRO (44) DE LA MANZANA. H LA CUAL HACE PARTE DE 

LA URBANIZACION PASADENA, UBICADA EN LA CARRERA CINCUENTA Y 

UNO (KR 51) NÚMERO CIENTO TRES B - TREINTA Y OCHO (103B -38 LA- 
o _O., Z. 

CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. - - . Yi 
ftj 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS NÚMEROS 50N-284885 DE LA 0 CINA DE 
. 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, ZONA NORT.'---- 
\ 

CEDULAS CATASTRALES NUMEROS: 103 3537. ------------------------------- ------- 

IV.- Otorgantes. ---- ---
-

 1 

ACLARACION:  — 

STEPHANIE SILVA PABON, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1.019M84.478 

EXPEDIDA EN BOGOTÁ, D.C. --- — 
J'r b 

COMPRAVENTA: — —  : 
1 

1 
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LOS VENDEDORES:  

LILIA GIOVANA SILVA RESTREPO, CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO 

52.864.403 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, D.C. ----------

DANIEL FERNANDO SILVA PABON, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

1.019.042.337 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, D.C.  

STEPHANIE SILVA PABON, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1.019.084.478 

EXPEDIDA EN BOGOTÁ, o.c. —  

DAVID SANTIAGO SILVA PABON, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

1.125.684.587 EXPEDIDA EN CON PARIS FRA.  

JUAN ESTEBAN SiLVA PABON, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

1.125.684.580 EXPEDIDA EN CON PARIS FRA.----- 

LA COMPRADORA  

CONSTRUCTORA GEHRY S.A CÓÑÑJt9Ól21i.6Ó9-9 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  

LOS DEUDORES E HIPOTECANTES:----- 

DANIEL FERNANDO SILVA PABON, CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 

1 019 042 337 EXPEDIDA EN BOGOTA, D C ----------- — 

STEPHANIE SILVA PABON, CEDULfiL DE CIUDADANÍA NUMERO 1 019 084 478 

EXPEDIDA EN BOGOTA, O C  

" DAVID SANTIAGO SILVA PABON, CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

i 1.125684.587 EXPEDIDA EN CON PARIS FRA. 

JUAN ESTEBAN SILVA PABON, CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

1.125.684.580 EXPEDIDA EN CON PARIS FRA. —  

EL ACREEDOR — ------------------------- 

CONSTRUCTORA GEHRY S.A.S, CON NIT9OI.211.609-9. ---------- — 

En la ciudad de Bogota Distrito Capital Republica de Colombia a los ocho (08) 

dias del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), ante el Despacho de la 

Notarla Veintiuna (2P), del Circulo de Bogota, cuya(o) Notaria(o) Encargada es 

CARMIÑA CASTILLO PRIETO, segun Resolucion numero 04862 de fecha 31 de 

mayo de 2021, se otorgó escritura pública que se consigna en los siguientes 
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PRIMER A 

ACLARACION . — 

Comparecio DANIEL FERNANDO SiLVA PABON, mayor de edad vecino de 

Paris (Francia) de estado civil soltero sin sociedad conyugal vigente con 

C C 1 019 042 337 de Bogota quien obra en nombre propio y en nombre y 

representacion de la señora STEPHANIE SILVA PABON mayor de edad, vecina 

de Paris (Francia) de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, con 

C C 1 019 084 478 de Bogota, de acuerdo al poder especial debidamente conferido = 

y auterticado ante el Consulado de Colombia en París (Francia) y que hace parte 1 

de este documento manfesto --------------------- ----- 

PRIMERO: La compareciente. junto cçn LILIA GIOVANA SILVA RESTREPO, . = 

DANIEL FERNANDO SILVA PABON, DAVID SANTIAGO SILVA PABON y JUAN 

ESTEBAN SILVA PABON, adquirio el el siguiente bien inmueble CASA-JUNTO 

CON EL LOTE DE TERRENO MARCADA CON EL NUMERO CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE LA MANZANA H LA CUAL HACE PARTE DE LA — 

URBANIZACION PASADENA, UBICADA EN LA CARRERA CINCUENTA Y UNO 

(KR 51) NUMERO CIENTO TRES B — TREINTA Y OCHO (103B - 38) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D C, de la siguiente manera a) Inicialmente por 

transferencia a titulo de restitucion de ALIANZA FIDUCIARIA S A COMO VOCERA 

DEL PATRiMONIO AUTONOMO..DENOMINADO FIDEICOMISO CASRELLO 

mediarte escritura No.07499 del 09 de diciembre de 1999 de la Notaría 6  de 

Bogotá D.C., b) Un 50% por adjudicación hecha en la sucesión de su padre el 

señor CARLOS FERNANDO SILVA ROJAS mediante escritura No.06761 del 27 de 

noviembre de 1998 de la Notaría 52 de Bogotá D.C. y c) El restante 50% por 

adjudicación hecha en la sucesión de su abuelo el señor CARLOS FELIPE SILVA 

NIÑO mediante escritura No.1094 del 30 de julio del 2020 de la Notaría 30 de 

Bogotá D.C., aclarada mediante No.1467 deI 23 de septiembre del 2020 de la 

Notaría 30 de Bogotá D.C, escrituras debidamente registradas, al folio de matrícula 

inmobiliaria número 50N-532494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, Zona Norte y cuya descripción, cabida y linderos se encuentran 

ampliamente descritos en dicha escritura pública. 
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SEGUNDO: Que, al momento de adquirir el inmueble, la compareciente se 

identificaba como: "MELANI SILVA PABON, IDENTIFICADA CON NUMERO DE 

CÉDULA DE CIUDADANíA NÚMERO 1.019.084.478 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, 

D.C.  —  

TERCERO: Que posteriormente mediante escritura publica numero 872 de fecha 

09 de abril del 2001 otorgada en la Notaria 30, la compareciente cambia su nombre 

de MELANI SILVA PABON por el de STEPHANIE SILVA PABON, tal y como se 

demuestra en el registro civil de nacimiento inscrito en la Notarla 30 de circulo de 

Bogotá, bajo el indicativo serial No 30597704, el cual se protocoliza en el presente 

instrumento público.  

CUARTO: Que dado lo anterior, la compareciente procede a ACLARAR, las 

escrituras publica numeros 7499 de fecha 09 de diciembre de 1999 otorgada en la 

Notaria 6  del Circulo de Bogota y  6761 de fecha 27 de noviembre de 1998 

otorgada en la Notaria 52 del Circulo de Bogota, en el sentido de dejar establecido 

que su nombre correcto y verdadero es "STEPHANIE SILVA PABON", tal y como 

lo acredita con fotocopia simple de su cédula de ciudadanía y registro civil de 

nacimiento documentos que se protocolizan con el presente instrumento  

CUARTO Manifiesta el apoderado de la compareciente que salvo la anterior 

aclaración de las escrituras públicas antes ménciónadas, las demás cláusulas 

continúan vigentes y sin modificación alguna;y efectos legales en todo lo demás. 

SEGUNDO ACTO 

COMPRAVENTA 

Compareciroñ con minuta escrita y enviada por correo electrónico: DANIEL 

FERNANDO SILVA PABON, mayor de edad, vecino de Paris (Francia) de estado 

civil soltero sin sociedad conyugal vigente, con C C 1 019 042 337 de Bogota quien 

obra en nombre propio y en nombre y representacion de la señora STEPHANIE 

SILVA PABON mayor de edad, vecina de Paris (Francia) de estado civil casada 

con sociedad conyugal vigente con C C 1 019 084 478 de Bogota, de acuerdo al 

poder especial debidamente conferido y autenticado ante el Consulado de 

Colombia en Pans (Francia) y que hace parte de este documento DAVID 

SANTIAGO SILVA PABON, mayor de edad, vecino de Paris (Francia) de estado 

civil solteró' sin sóciedad conyugal vigente, con C.C.1.125.684.587 de Paris, quien 

púbIiu - 5ctiiii ctitt' d 
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obra en nombre propio, JUAN ESTEBAN Sl1JVAéPAO 

de Pans (Francia) de estado civil soltero sin sociedad conyugal vigente, con 

C.C.i.125.684.580 de Paris,. quien obra en nombre propio y LILIA GIÓVANA 

SILVA RESTREPO mayor de edad y vecina de ésta ciudad, identificada conla C.C. 

No52.864.403, soltera sin sociedad conyugal vigente, quien obra en su propio 

nombre y manifestaron.  — . -- 

PRIMERO: Que por el presente instrumento público transfiere a titulo de venta real 

y material a favor de la. "CONSTRUCTORA GEHRY SAS" con NIT 901.211.609-9, 

sociedad legalmente constituida y registrada bajo Matrícula Mercantil No. 03009104 

de la Camara de Comercio de Bogota, con domicilio en la citada ciudad, 

representada legalmente par el señor MAURICIO VARGAS PEÑALOZA, mayor y 

vecino de esta ciudad identificado con la cedula de ciudadania No 19 499 774 de 

Bogota, el derecho de dominio y posesion que tienen y ejercen sobre una casa de 

habitación junto con todas sus anexidades,ccesorios y dependencias y el lote de 

terreno en que está edificad que corresponde....sólar marcado con el Número 44 

de la manzana "H de la Urbanizacion Pasadena, con una cabida de 600 varas 

cuadradas, equivalentes a 384 metros cuadrados de acuerdo con los planos de la 

urbanización, que se protocolizarán en.'Ia:Notaría 10 del Círculo Notarial de la 

ciudad de Bogota, mediante escritura Publica No 1 200 del 26 de mayo del 1959, 

lote de terreno y casa ubicados en laciudad de Bogotá D.C., distinguida antes con 

el Núrrero 103-90 de la carrera 36 y cuya nomenclatura actual es la Carrera 51 

1 No.103B-38 cuyos linderos se describen a continuación: NORTE: En treinta y dos 

(32) metros con el lote No. 42 de la manzana H de la urbanización Pasadena. 

1 SUR: En treinta y dos (32) metros con el lote No. 46 de la misma manzana y 

urbanización. ORIENTE: En un frente de doce (12) metros con el lote No. 43 de la 

misma manzana y urbanización. OCCIDENTE: En un frente de doce (12) metros 

con 1acarrera36. -------------------- 

A este inmueble le correspondé la matrfcula inmobiliaria No.50N-284885 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., zona norte y la Cédula Catastral 

1033537.----------------- 

1 PARAGRAFO. No obstante la mención de áreas, cabida y linderos, este inmueble 

se promete en venta como cuerpo cierto y la compraventa incluye todas las 

Jtp2L 11DtUriX1 .iura un iLíuu t irrituri púbLiut - ii jjj rzsti pnr d.tiirnri'. 
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construcciones, mejoras, anexidades, servidumbres y dependencias que accedan a 

los mismos. 

SEGUNDO: TRADICIÓN Y TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: Los VENDEDORES 

adquirieron el lote de terreno y la casa en el construida de la siguiente manera: 

a) Inicialmente por transferencia a título de restitución de ALIANZA FIDUCIARIA 

SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO CASRELLO mediante escritura No.07499 deI 09 de diciembre de 

1999. de la Notaría 6  de.Bogotá D.C., b) Un 50% por adjudicación hecha en la, 

sucesión de su padre el señor CARLOS FERNANDO SILVA ROJAS mediante 

escritura No.06761 del 27 de noviembre de 1998 de la Notaría 52 de Bogotá D.C. y 

c) El restante 50% por adjudicación hecha en la sucesión de su abuelo el señor 

CARLOS FELIPE SILVA NIÑO mediante escrrtura No 1094 del 30 de julio del 2020 

de la Notaría 30 de Bogotá D.C., aclarada mediánte No.1467 del 23 de septiembre 

deI 2020 de la Notaria 30 de Bogota D C, escrituras debidamente registradas en el 

folio de matncula inmobiliaria No 50N-284885 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publicos de Bogota D C , zona norte 

TERCERA - Precio y Forma de Pago - El precio de esta venta es la suma de MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1 .400.000.000.00), los cuales serán cancélados en la siguiente forma: 1. La suma 

de CIENTO. CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE.($140.000.000.00), suma 

que los VENDEDORES declaran haber recibido a entera satisfacción de la 

COMPRADORA, mediante transferencia bancaria que se efectuo a la Cuenta de la 

señora LILIA GIOVANA SILVA RESTREPO 2 La suma de OCHOCIENTOS' 

SESENTA MILLONES DE PESOS ($860.000.000.00) con recursos propios de la 

compradora lós cuales serán entregados a la firma de esta escritura pública de 

compraventa mediante tres cheques de gerencia girados asi El primero a favor de 

Daniel Fernando Silva Pabon por un valor de $686 400 000 00 El segundo a favor 

de Lilia Giovana Silva Restrepo por valor de $131 600 000 00 y el tercero a favor de 

Nidia Luceny Caballero Montoya por valor de $42 000 000 00 y 3 El saldo o sea la 

Suma) de'1CUATROClENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($400 000000 oo)1se pagara con la transferencia un (1) apartamento de 57 netros'ø 

cuadrados,(M2) y"su garaje, terminado con materiales de buena calidad, cuyovaIorií' 

tipc1mflária rir iTchiitrn it la icriturt i.if;hLira - rr firui. rLTf El 
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CORRIENTE ($7 000 000 oo), apartamento que se construira en el mismo predio 

adquirido por la COMPRADORA con el fin de;desarroilar un proyeçto devjviendaj 
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EPESO.S MONEDA. 

— 

— 

— 

ol 

El plazo máximo para entregar este apartamento será de 24meses. contados a 

partir de la firma de esta escritura y los VENDEDORES podrán escoger el piso y 

ubicacion del apartamento en mencion La distribucion del mismo se acordara de 

común acuerdo entre las partes una vez se esté en etapa de diseño,  

CUARTA.- Declaran Los Vendedores que el inmueble objeto de. esta compraventa, lo 

ha venido poseyendo quieta, material y públicamente, no ha sido enajenado por acto 

anterior y lo garantizan libre de embargos, pleitos pendientes, demandas civiles 

gravámenes, censos, anticresis, contratos de arrendamiento por escritura pública, 

desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia, a paz y salvo 

por concepto de servicios publicos impuestos, tasas valorizacion contribuciones 

de todo orden, y saidra al saneamiento de la venta, en los casos de ley 

QUINTO- Los Vendedores haran entrega real y material del inmueble a la 

Sociedad Compradora, a la firma de este documento  

SEPTIMA - Los gastos notariales que se ocasionen con el otorgamiento de esta 

Escritura Publica de compraventa seran sufragados por partes iguales Los gastos de 

registro, seran por cuenta de la Compradora La retencion en la fuente sera 

cancelada por Los Vendedores. . -- 
Presente el señor MAURICIO VARGAS PEÑALOSA de las condiciones civiles 

descritas y quien obra en su condición de representante legal de la 

"CONSTRUCTORA GEHRY SAS" con NIT 901.211.609-9, rnanifestó:--------- 

a) que acepte esta escritura y las declaraciones contenidas en ella, por estar a su 

entera satisfacción 

b) Que declara recibido el inmueble materia de esta venta, con sus usos y anexidades 

a la firma de esta escritura 

Presente: DANIEL FERNANDO SILVA PABON, uien obra en calidad de 

apoderado especial de STEPHANIE SILVA PABON manifiesta bajo la gravedad 

del juramento que su poderdante se encuentra vivo y en pleno uso de sus 

facultades mentales, y que el poder especial a él conferido, se encuentran vigente 

por cuanto no ha sido revocado por ninguno de los medios legales. Además, 

Ç) z 
o 
z 
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manifiesta que exonera a la Notaría de toda responsabilidad civil o penal en caso 

que se démuestre el uso fraudulento del poder.  

TERCER ACTO 

CONSTLTUCION DE HIPOTECA 

Nuevamente compareció el señor MAURICIO VARGAS PEÑALOSA, mayor y 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.499.774 de 

Bogotá quien obra en su calidad de Representante Legal de la "CONSTRUCTORA 

GEHRYSAS" con -NIT 901.211.609-9, sociedad legalmente constituida y registrada 

bajo Matrícula Mercantil No. 03009104 de la Cámara de Comercio de Bogotá, con 

domicilio en la citada ciudad, quien en este acto obra como LA HIPOTECANTE y 

manifestó:  

PRIMERO Que constituye hipoteca de primer grado a favor de los señores 

DANIEL FERNANDO SILVA PABON, mayór de edad, vecíno de Paris (Francia) de 

estado civil soltero sin sociedad conyugal vigente, con C C 1 019 042 337 de 

Bogota, DAVID SANTIAGO SILVA PABON, mayor de edad, vecino de Paris 

(Francia) de estado civil solterb: sin.: sociedad conyugal vigente, con 

C C 1125 684 587 de Paris, JUAN ESTEBAN SILVA PABON, mayor de edad, 

vecino de Paris (Francia) de estado civil soltero sin sociedad conyugal vigente, con 

C.C.1.125.684.580 de Paris y STEPHANIE SILVA PABON mayor de edad, vecina 

de Paris (Francia) de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, con 

C.C.1.O19084.478 de Bogotá, representadas en este acto por DANIEL 

- FERNANDO SILVA PABON, mayor de edad vecino de Paris (Francia) de estado 

civil soltero sin sociedad conyugal vigente, con C.C.1.019.042.337 de Bogotá de 

ácuerdo a poder especial debidamente conferido y autenticado ante el Consulado 

de Colombia en París (Francia) y que hace parte de este documento, sobre el 

28.5% de la casa de habitación junto con todas sus anexidades, accesorios y 

depéndenáiasy él lote de terreno en que está edificada, que corresponde al solar 

marcado con el Numero 44 de la manzana "H" de la Urbanización Pasadena con 

una cabida de 600 varas cuadradas, equivalentes a 384 metros cuadrados, de 

acuerdo con los planos de la urbanizacion, que se protocolizaron en la Notaria 10 

del Circulo Notarial de la ciudad de Bogota mediante escritura Publica No 1 200' 

el 26 de mayo del 1959 lote de terreno y casa ubicados en la ciudad de Bogota 
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TbC.distinguida antes con el Número 103-90  a3t y cuya nomenclatura 

actual es la Carrera 51 No.103B-38, cuyos linderos se describen a continuación: 

NORTE En treinta y dos (32) metros con el lote No 42 de la manzana H de la 

urbanizacion Pasadena SUR En treinta y dos (32) metros con el lote No 46 de la 

misma manzana y urbanizacion ORIENTE En un frente de doce (12) metros con el 

lote No 43 de la misma manzana y urbanizacion OCCIDENTE En un frente de 

doce (12) metros con la carrera 36 A este inmueble le corresponde la matricula 

inmobiliana No 50N-284885 de la Oficina de Instrumentos Publico. de Bogota D C, 

zona norte y la Cedula Catastral 103 35 37 PARAGRAFO No obstante la mencion 

de areas, cabida y linderos, la hipoteca recae sobre cuerpo cierto e incluye todas 

las construcciones, mejoras anexidades servidumbres y dependencias que 

accedan al inmueble. ---------

SEGUNDO: Que el porcentaje del inmueble que se hipoteca por este instrumento 

fue adquirido por compra hecha a los señores DANIEL FERNANDO SILVA PABO,N( 

DAVID SANTIAGO SILVA PABON,'JUAN ESTEBAN SILVA PABON y 

STEPHANIE SILVA'PABON 4epresentada eh este acto por el señor DANIEL 

FERNANDO SILVA PABON Y LILIA GIOVANA SILVA RESTREPO, mediante esta 

misma 'escritura tal como consta en la primera parte de este instrumento. 

TERCERO Que con la presente hipoteca se garantiza el saldo de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400 000 000 00) 

consighados en el numeral 3. de la cláusula TERCERA de esta escitura de 

compraventa. --------- 

CUARTO: Que en el evento de cobro judicial o extrajudicial la hipotecante se hará 

cargo de los gastos a que hubiere lugar y en caso de mora esta se liquidará de 

acuerdo a la tasa legal vigente en el momento del cobro.  

QUINTO: Que ésta hipoteca tendrá un plazo de veinticuatro (24) meses contados a 

partir de la firma de éste instrumento público y se considerará saldada con la 

entrega del apartamento de que trata la yá mencionada cláusula Tercera, numeral 

tercero (Forma de Pago) de ésta escritura de compraventa. —  

SEXTO: Que los gastos de esta hipoteca incluido su registro serán de cargo de la 

i.:hjpOtecante  
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Presente. el Señor DANIEL FERÑANDO SILVA PABON quien obra en ndmbre 

propio y: án representación de STEPHANIE SILVA PABON y de acuerdo a poder 

debidamente conferido a él, DAVID SANTIAGO SILVA PABON y JUAN ESTEBAN 

SILVA PABON. de las condiciones civiles anotadas, manifestaron que aceptan en 

todas y cada una de las cláusulas la presente escritura de hipoteca y demás 

declaraciones consignadas en la misma a favor de sus representados por estar a 

su satisfacción y de acuerdo con lo pactado para la celebración de este negocio. 

HASTAAQUÍ LAMINUTA PRESENTADA 

LA(EL) .SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO ¡ 

DE LO ORDENADO POR EL ART. 6 DE LA LEY 258 DE 1.996 Y 854 DEL 2.003, 

INDAGÓ A LOS VENDEDORES SOBRE LA EXISTENCIA DE MATRIMONIO O DE 

UNION MARITAL O LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SI EL 

APARTAMENTO OBJETO DEL. PRÉSEÑTE CÓNTRATO SE ENCUENTRA 

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR A LO CUAL RESPONDIERON BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO:  

QUE ES DE LAS CONDICIONES CIVILES ANTES MANIFESTADAS Y EL 

APARTAMENTO QUE POR ESTE INSTRUMENTO SE ENAJENA NO SE 

ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR -- -  

LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO 

DE LO ORDENADO POR EL ARTICULO 6° DE LA LEY 258 DE 1 996 Y LA LEY 

854 DE 2 003, NO INDAGÓ A LA SOCIEDAD COMPRADORA POR TRATARSE 

DEPERSONAJURIDICA  

NOTA 1.- LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) ADVIRTIÓ A LOS 

COMPARECIENTES QUE LA LEY ESTABLECE QUE QUEDARAN VICIADOS DE 

NULIDAD LOS ACTOS JURIDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACION A 

VMENDA FAMILIAR —  

NOTA 2 - LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) ADVIRTIO Y EXHORTO AL 

ADQUIRIENTE DE LOS INMUEBLES OBJETO DE ESTE CONTRATO ACERCA 

DE LA IMPORTANCIA Y CONVENIENCIA DE QUE LOS INMUEBLES SE 

ENCUENTREN COMPLETAMENTE A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

NOTA 3- SE ADVIERTE A EL(LA LOS) INTERESADO(S) QUE DE ACUERDO 

3ziprLuttrizi1 pnr ltsn exrliisiim iii La crritura pública - 2Çi 1 itn rnt par iirnüi 



1 

--- 
jj$ LIr(\C:L!J 

. / U U J' AaO7218341S' 

CON EL :ARfljjtO 37 DEL DECRETO 60bE 1970 E INSTRUCCION 

ÁDMINISTRATIVA 01-09 DE 2001 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO DEBEN PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA 

OFICINA CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO' DE ESTE i. 

INSTRUMENTO, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARAN INTEREsEs: 

MORATORIOS POR MES O FRACCIÓN DE MES DE RETARDO SEGÚN EL 

ARTÍCULO 231 DE LA.LEY 223 DE 1995. ---------------- 

NOTA 4.- LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) AUTORIZA EL PRESENTE 

INSTRUMENTO ANTE LA INSISTENCIA DE LOS INTERESADOS, ART 6° 

DECRETO 960 DE 1970  

NOTA 5- LOS EXPONENTES MANII9ESTAN BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO QUE EL INMUEBLE, TRANSFERIDO GRAVADOS O LIMITADOS 

POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO, NO ESTAN 

AFECTADOS CON MEDIDA DE PROTECC1ON INSCRITA PARA LA POBLACION 

DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA (INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA NO 08 

DE SEPTIEMBRE 3 DE 2008) —  

NOTA 6 - LA(EL) NOTARlA(0) ADVIERTE A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DELARTICULO 90 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, QUE FUE MODIFICADO POR 

LA LEY 1943 DE 2018 Y A SU VEZ MODIFICADA POR EL ARTICULO 61 DE LA 

LEY2ÓIODE2O1O. —  

NOTA 7: QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1943 DE 

2018 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 2010 DE 2019, EL(LA) 

SUSCRITO(A) NOTARIO(A) ADVIRTIÓ A EL(LA)(LOS) VENDEDOR(ES) Y 

COMPRADOR(A)(ES) QUE EN EL EVENTO DE NO HACER LAS 

MANIFESTACIONES JURAMENTADAS SOBRE EL PRECIO DEL INMUEBLE 

OBJETO DE ESTE CONTRATO)  TANTO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

COMO LA GANANCIA OCASIONAL, L IMPUESTO DE REGISTRO; LOS 

DERECHOS DE REGISTRO Y LOS DERECHOS NOTARIALES)  SERÁN 

LIQUIDADOS SOBRE UNA BASE EQUIVALENTE A CUATRO (4) VECES EL 

VALOR INCLUIDO EN LA ESCRITURA)  SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE 

REPORTAR ESTA TRANSACCIÓN A LAS AUTORIDADES DE IMPUESTOS, 

--.----,------ ------------.-- _.__J 
9upi nututiu[ para ugo E'CLLISflrn iit la rrtturci phhca - ttrae ufD pura LI uztflø 
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PARA Lb DE SU COMPETENCIA Y SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES DE 

LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES — DIAN, A FIN DE 

DETERMINAR EL VALOR REAL DE LA PRESENTE TRANSACCIÓN.  

ACEPTACIÓN NOTIFICACION ELECTRONICAS: El(los) otorgante(s) 

manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se entiende aceptado con Ja firma 

de la presente escritura pública, que (SI x o NO j da(n) su consentimiento para ser 

notificado(s) por medio electrónico de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley1437de2011).-------- — 

PROTECCIÓN DE DATOS 

"En cumplimientos de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y 

normas concordantes, mediante el registro de sus datos personales en el presente 

formulario usted autoriza a la notaria NOTARÍA 21 DE BOGOTÁ, D.C., para que 

éstos sean incorporados en su base de datos con la finalidad de realizar gestión 

administrativa, procedimientos administrativos, gestión de estadísticas internas, 

verificación de datos y referencias, registros notariales, prestación de servicios de 

certificación, transmisión yio transferencia de datos, en cumplimiento de las 

funciones propias de la actividad notarial reglamentadas a través del Decreto 960 

de 1970 y  las demás autorizadas por la ley. Es de carácter facultativo suministrar 

información que verse sobre datos sensibles, entendidos como aquellos que 

afectan la intimidad o sobre menores de edad Usted puede ejercitar los derechos 

de accso, orrecóión, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus 

datos con un escrito dirigido a NOTARlA 21 DE BOGOTÁ a la direccion de correo 

electronico notarianotaria21boqota com indicando en el asunto el derecho que 

deseá ejercitar; o mediante correo postal remitido a Calle 70 A No. 8-27 en la 

ciudad de Bogotá." —  

SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES DE ORDEN FISCAL - 

1 - CONSTANCIA DE DECLARACION Y/O PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO AÑO GRAVABLE AÑO 2021  

FORMULARIO No 2021201041614844088 

A NOMBRE DE LILIA GIOVANA SiLVA RESTREPO  

.DiRECCIÓÑ: KR 51 103B 38 

LJtpitrwtariti pari ILJ cxc1iuhrn cii La cicritirra púL'rUra -. c ticnc ctitii par.LitirzLriu 
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,A fr. ;.AaQ72I8341 

AOTAVJ[tfO:$1.127.361.000---- 

VALOR PAGO: $9.639.000 

FECHA DE PAGO: 2110412021 

2.- PIN DE SEGURIDAD: xbvAADTOZKEZ92 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL  

MATR1CULA INMOBILIARIA 050N00284885  — 

CÉDULACATASTRAL 1033537-.---------------------------------------------------------- 

CHIP:AAAOI26CUPA  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 07/04/202 1 

FECHA DE VENCIMIENTO: 06/07/2021  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION 

3- SE PROTOCOLIZA INFORME DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE FECHA 

1 2110412021. 

4- SE PROTOCOLIZA CERTIFICACION CATASTRAL RADICACION No W- 

352403 DE FECHA 21/04(2021------- 

13 - SE PROTOCOLIZA PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACiÓN REFERENTE AL 

APARTAMENTO No 217 TORRE A, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2021, VALIDO 

HASTAELMESDEABRILDE2O2I -- - 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: -. 

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, estados civiles, el 

número de sus documentos de identificación y aprueban este instrumento sin 

reserva alguna, en la forma como quedó redactado. 

2.- Las declaraciones consignadas eh este instrumento corresponden a la verdad y 

1 en consecuencia, asumen la responsabilidad de lo manifestado en caso de 

utilizarse esta escritura con fines ilegales.  

3.- Conocen la ley y saben que la(el) notaria(ó) responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de las otorgantes, 

ni de la autenticidad de los documentos que forma parte de este instrumento.  

1 4.- Soló solicitan correcciones o modificaciones al texto de la presente escitura en 

1 la forma y en los casos previstos por la Ley. 

¿p nuaiii para u cIuu u Iz itritixta [ita - n tiu c9tz 
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$: 5504.222.00 Mf cte. 
$ , 14.000.000.00 M/cte.'1  
$ ': 1.094.290.00 M/cte.1, 

Recaudo Superintendencia de Notariado yRégistró 34.050.00 Mfcte.'/ 
Recaudo Fondo Cuenta Especial del Notáriado '':. $ 34.050.00 M/ctei 

Derechos Notariales: 
Retención en la Fuente: 
Iva 
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OTORGÁMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Lefdo el presente instrumento, público por 

los compárecientes y advertidos de la formalidad de su registro en la oficina de 

registro de instrumentos públicos, dentro del término legal, lo hallaron conforme con 

sus intenciones y lo aprobaron en todas sus partes y firmaron junto con la(el) 

suscrita(o) Notaria(o) quien da fe y lo autoriza. -------7---- 
Este),trimnto se elab9r e  las hoJ

,
s ie aP/el  notriaI íúp1er?s:  ¿-aO721341 

Aa0i71
,

34l11  Aa0,13432, Aa072183413, Aa072183414, Aa0721'83415, 

Aa072183416,Aa072183417  

Decreto 1681 de 1.996 - (Modificado.por'eLDecreto 0188'de 2013) - Resolución 0536 del 
22 de Enero de 2021, Corregida mediante Resólución 0545 del 25 de enero de 2021.  

VENDEDOR(ES) 

LIL' 0V " 'SILVA RESTREPO 

"C.0 No 2U qc3 

.TÉLÉFO ULAR. 3o4OOOC13 
DIRECCIÓN: ii) 4P \3 A cc. ZO4- 

CIUDAD. 

'EMAIL. 

PROFESIÓN U OFICIO FbtiecD 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

ESTADO CIVIL;  

P.IÉRsoA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI_ NO_X... 

CARGO: 

'FECHA DE VINCULACIÓN: 

FECHA DE DESÚINCULAClÓN:-----------------------------.---.--: 
SIN HUELLA DACTILAR (Inst. Adm. No. 04 de 2020 Num. 2 de la S.N.R.) 

IpLI nrilaru*1 riit cc1LuIuI Ui tt L.'r- tura piibLtri - u tii..ni. raIgi piru I rirnrti 



o 

JY
D

H
K

N
3O

Z
V

 

pútklira !Lntnmbia 
15 

21417 Y•; 

1' 

DE FECHA Q. ' OTORGADAENLA O 

CÍRCULO DE BOGOTÁ, D 

RIA21a. DEL. 

/ 
DANIEL F,NÁNDO SILVA PABON 

C.C. No. O O 33 b 
TELÉFONO o CELULAR. 3 4g o co 3 
DIRECCIÓN: CU 9 4 (34 20 

CIUDAD. 

EMAIL RP
iA:Í-t Car" 

PROFESIÓN U OFICIO \CJÇ1 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. eu 
ESTADO CIVIL. Çc if-O 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI_ NO_X_ 

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN: --------- -- ---- 

FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

SIN HUELLA DACTILAR (Inst. AUm. No. 04 de 2020 Num. 2 de la S.N.R.) 

Quien obra en nombre propio y en representación de STEPHANIE SILVA PABON. 

DAVID SA 
r'tM,, -i S 

;ÉFONOoCELAR. .3 .00  

DIRECCIÓN: CJi —1A ()Ø 0C 

CIUDAD. 

EMAIL. 

PROFESIÓN U OFICiO cC)-O 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

ESTADO CIVIL. 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI_ NO_X._ 

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN: 

FECHA DE DESVINCULACIÓN: ------------------------------------- 
SIN HUELLA DACTILAR (Inst. Adm. No. 04 de 2020 Num. 2 de la S.N.R.) 
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JUJAN SILVA PABON 

C.C.No.4.AZ.6 

TELÉFONO o CELULAR. ¶,o.-f 4 O oo5! 

DIRECCIÓN: c? O QO 
CIUDAD. 

EMAIL. ( JüoV. f-r 
PROFESIÓN U OFICIO p -c-  dijç rc  o 

• ACtIVIDAD ECONÓMICA. 

ESTADO CIVIL. O( 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI_ NO_X_ 

CARGO: 

FECHA DE VINCULAC1Ñ  

FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

SIN HUELLA DACTILAR (Inst. Ádm; NoO4dé2O2O;Num 2 de la S.N.R.) 

PEÑALOSA 

No. /9 ,'99. 2 V 
TELÉFONO o CELULAR. 3/ zo ¼7 

bIRECCIÓN: Tt" rt7 /. //' 

:.'CIÜDÁD. Z5D6O 

EMAIL. 'ao"f' Q6- 'L 

PROFESIÓN U OFICIO 

AÓTIVI DAD ECONÓMICA. 

ÉS1ÁDo CIVIL. .n-2 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI_ NO_X_ 

CARGO 

FÉCHA bEVJNCULACIÓN:--------------------.--

FECHADEDESVINCULACION-------------- 

Quien obra como Representante Legal de CONSTRUCTORA GEHRY S A S 
SIN HUELLA DACTILAR {lnst. Adro. No. 04 de 2020 Num. 2 de la S.N.R.) 

/ ,' 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
%TENTAS 

FECHA 
06/1112024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSiON 

10 

t!J 
ALCAUJIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

2CIARIAD WTAT 

1 INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICifANTE: 

martes, 25 de febrero de 2025 
CONSTRUCTORA GEHRY SAS 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: FLORESTA 2023 
DIREccIÓN: CRA 51 103B-38 

APARTAMENTOS: 10 CASAS: O LOTES. o 

1. ÁREA DE LOTE (uthzada paa esia rad). 384 1112 

2. COSTO DEL rn' DE LOTE (utilzacla pa esta racIcón): 3,645,833 SIm2  

3. ÁREA DE cONSTRUCCIÓN (utilzada para esta racaciÓn 1,432m2  

4 COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN utihzada para esta rsicián): 3.828.771 SIm2  

Participación en esuctura % 

25.5% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 897,000 16.4% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0' 0.0% 

18. OTROS RECURSOS: $ 0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 5,481,000 100% 

58.1% 

0.0% 

V. ESTRUCTURA FiNANCIACIÓN 

Valor (miles de 5) 
$ 1,400,000 

$ 3,184,000 

$0 

Estructura financiación de Costos Totales 

13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

ENTIDAD FINANCIERA: 15. CRÉDITO 

IV. VENTAS (miles de 5) 

16. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 7,285,170H2. UTILIDAD EN VENTA: $ 1,804,170 24.8% 

GAL O SOLICITANTE 

FIRMA 

FIRMA DE QUIEN EL.ABOR 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

IU. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpcfón Costo (miles de 5) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 1,400,000 977,975 SIm2  25.5% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 3,618,000 2,527,366 SIm2  66.0% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 413,000 288,503 SIm2  7.5% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 - SIm2  0.0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 50,000 34,928 $Imz 0.9% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 5,481,000 3,828,771 $Im2  100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formo pO5-rOI21 VIO 

PTos,uesto Financiero . FIu de Cale y 

Prestuesto da ventas 
Calle 5241364 Tel. 3581600 ext 6O08w habitbogota.gov.co  

SECCIÓN 9 
Página 1 de 1 
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C*1.io& AVO 

OF ROGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTR DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

ccii h5024 

coOcjo 
PN-FOl2I 

A,esO 15 V1AS 
-ato. n.b. cOPO 

cmeIo2htdr2cc6hio1)yMc7Lm)y,Eeae192OlZthhtSitrr 

1. Fecha ebboración 
2025-feb-25 

2 Soticitante 
CONSTRUCTORA G8RY SAS 

3 Nombre d& proyecto de Vivienda 
R.ORTA 2023 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área 
Precio miles 61 5. Valor Ve,enda en 

pro 0la&eega 
 ProY O 

10126 
1r °°° 1

-- 

Cantidad VtVlENDASportipo o 
MS 
o 

MS REN URS 
o 

NO MVIS 

QbseaciÓn: 

del So0v. 10. Firma 

FLAVALSIACIÓ.I 
I.diç 

r,bE ean.e NO vl.v 
S 

Totales 10 67,285,170 748.25......$ 1,092,776 

ITEM 

1 

2 

6 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

.21 

11.ldentificacendele 
Vrienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13.Área 
Ccnstwida ro' 

14.Cuotalnicial 
miles $ 

15 Preciovivbnda 
acUmulado mileS $ 

.881,500 

16.PrecioVivienda 
por ro' (miles 6) 

17 %Coutalnicial! 
Precio 

16.Tipadevwienda 
según SMMLV 

APTO 201 881,500 88.15[ 225 10.000 15,00% 
NOV1PNIS 

APTO 301 881,500 

APTO4OI 881,500 

88.15 

88.15 

132,225 

132,225 

1,763,000 

2,644,500 

10,000 

10,000 

15.00% 

15.00% 

NOVIPNIS 

NOVIPNIS 

APTO 202 1,022,500 

APTO 302 960,000 

102.25 

96.00 

153,375 

144,000 

3,667,000 

4,627,000 

10,000 

10,000 

15.00% 

15.00% 

NOVíPAHS 

NOVIPNIS 

APTO 402 385,900 

APTO 403 413,770 

38.59 

59.11 

57,885 

62,066 

5,012,900 

5,426,670 

10,000 

7000 

15.00% 

15.00% 

Novlrlvl$ 

VIPN 

APTO5OI 881,500 88.15 132,225 6,308,170 10,00O 1&00% 
NIIPJVIS 

APTO5O3 591,100 

APTO 502 385,900 

59.11 

38.59 

88,665 

57,885 

6,899,270 

7,285,170 

10,000 

10,000 

15.00% 

15.øcj% 

NOV1PNIS 

NOVIPNIS 

iormato PMO5-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

0reupueSIO de ventas 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 
PMO5-F0124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SEORETAPIP. DE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADiCACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESI1NADOS A VIVIENDA 

CINCO DIEZ 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

CONS11tUC lORA: 
FECHA (dd-snm-aa): 

No. de unidades de 'stvlcnda: 

cRAS! 103B.38 

FLORESTA SPAZZIO 

CONSTRUCTORA (IEHRY SAS 

[] SI E]  NO Tipo de pilotaje utilizado: 

DE TORNILLO 

2.& PILOTEN 

1 IDENTIFICACIÓN 

a 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECI'O 

2.1. ¿El Iroycoto 0pta por lo incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de respcesder 'si' a la regw1a antenor indique el sistema de ceitificaciris mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
usceiltivos tácniooe: 

2.2. ¿La edlficackta esta ubicada ea .1 Mapa EC-U-S.2 ARE.4S DE ACTEVIDAl) Y USOS DEL SUELO en saona de le ciudad 
conespoadleatesa: Grandes Sersicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vh4eade IMueta Sesi .atee .. . ..J...- el.l.. .yv '..i de ruido ......L-t....t.. doe40 1 pe.*do .4a,-,.., es. seperies a 75.1 JD(A) 
de acuerdo esa el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

23. ¿El predio es cacueatra lamerso ea la sosa Influencia Indirecta del aucopuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar sas estudio acrático especifloo. garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fresón Lccs) en las habitaciones, no topete los valores dados por la crava NC: 35. 

2.4. ¿El predio es escueatre erao pardal o te*aliaaste en las siguientes ¡reas de luilseisda?: 
500 metros medidas desde las borde, de lea Reservas Disiritales de flwn,dal 
500 metros medidos desde len bordes deis Reses-va Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogota. 
200 metros medidos desde lo. bordes d. lo. Parques Distritalos Ecológico. de Montada 
Verificar estos elementos de la estnartifla ecológica pruaripal en el mapa 'C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra ea ona raen calegorizadue de amo.esa Alta y Media ea el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amaneas por 
ascbarcmaleato ea suelo urbano y de expantéta"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipes), cumple con uno o varios de los 
sigid.ate. atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales produeidos pce elnplesas catalogadas como Negocios \'cules segun el Ministerio de Ambiente yDesasrollo Sostendile. 

Materias primas extraisba en tas radio de 500 liza trinando orino centro el proyecto 

Prodentos o Materiales que cuenten osas el Sello Ambiental Colranbiaio (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pie conaumo y prat cortesano 

Pintoras pera espacios iniencres cas ka siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pintum Mate: <50 WL  [Pintura Brillante: <100 
g/L Pintura Brillo Alto <150 giL. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la ncasna ISOl 4025 en conrxetos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la nasos 1S014025 en aceros rstructrxales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo do Vida al menos con alcanee Cuna a Puesta de acuerdo con la ¡SO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Ropaje 0111, B Coepoeation. Ezneesa BIC. ¡50 14001.150 260000 es 
sigrutario de iniciativas tipo Pacto Global. Prntocolo de niaraifactira OCDE. Ner Loro Carbón Buildmg Crinmutrnent entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción tácrnes y materiales utilizados: 

PILOTES DE 26 METROS EN CONCRETO Y HIERRO 

Esi E]NO 

flsi IN0 

flSI NO 

E]SI ENO 
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2.9. ESTRUCIURA Tipo dc esuetssa y deacripeión iemiica: 
ESTRUCrURA APORTTCADA 

COLUMNAS DE 4)0 PSI Y EL RESTO DE ESTRUCTURA EN 30 pa LOS At.F.ROS SON EN BARRAS (DRRUGADOS MAlLAS Y ORAFILES DE &XXt0 PSI  

2.10. MAMPOsTERJA 

2.1Oi LADRILLO A LA VIErA SI E NO Tipo de ladrillo y localizain& 
LADRILLO TIFO TOLETE UV1ANO, L(XALIZADO EN LA FAC1AI)A FRONTAL Y POSTERIOR. 

2.102. BLOQUE E st E NO
Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE No Sol cual esta localizado en loamuros interiores de loe apartanmoa y de los depoaitos. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES [1 Sl NO Tipo de división y lOcali2aci& 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten moros que co scan pañetados descnba su acabado final o si carece de ély localización: 

sca cmi. 

2.12. VENrANERIA 
ALUMINIO E si 
iv.c. EsI 

LÁMINA COLD ROLLED E SI fl NO 

OTRA E si cJ? 

Descxiba el tipo de ventascria a utilizar rulas habitainozzs (especificar vidrio y masco): 

   

   

Espesor del vidijo: cristal laminado 3 + 3 ventana soyectante sistema 3831 

2.13. FACHADAS Descnpcices y materiales a utilizar. 

lirillo a la vnta, con balcones cml baranda cii aiusmmo a 1 .20m 

2.1 PISOS ÁREAS COMUNES Descripcicia vmateriales a utilizar 
las arcas canrasca van enclaspacles en &es, 

2.15. CUBIERTAS Doscnpci ymatenalcs a utilizar 

Cubierta Verde U SI [J NO Porcentaje del ea de cubierta litil:  

2.15. ESCALERAS Dcscnpciczs yntaterialce a utilizar 
Escaleras 0ii51a unoeralios. segias tiutlo Ide la NSRI O 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y  materiales a utilizar 
msirode3mldealtoy22mIdcIangstsaL enbloqueNo5ypañetadoycitnictaraaporticada. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA )osntipción y materiales a utilizar 
tanque de 4.5 metros cubicos, hecho en concreto reforiado de 30009si 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote ee impleinentó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

disefio de sistemas de alcantarillados" 
Esi ENO 

En la planearion del proyecto so tuvo en cuenta la Guia de arqultectora amigable con las aves y los mtnciéligos de 
la Secretaria Distiital de Ambiente? 

Jsx Eso 
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• 3. EQIJIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PIJERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

36. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 
3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Usi UNO 

Usi UNO 

E2JsI ONo 

Dsj UNO 

LISI [JNo 

Os! UNO 
Osi UNO 

OsI UNO 
Os! UNO 
USI ONO 

USI ONO 

OsI UNO 

Lisi UNO 

Características: 

pasajeros 8, carga 63Okgs, paradas 7 

puerta en aluminio, de Sm de laiRo  X 4 de alto 

parqueadero de 4Am de ancho X 4.8m de largo 

parqueadero de 4.4m de ancho X 4.8m de largo 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRiVADAS 

'Li. CALIDAD DEL AÍRE: ¿Todos los espurios ocupados se 'ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 
udales mizimos de reuovación de aire según la NTC 5183 o ASflRAE 63.1 9 y/o la norma que lo modifique o LI SI O NO 

sudfiuya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: En los muras esteriom de fachadas internas y extensas se garantiza ena tranmultancla 
térmica menor o Igual a 2.5 W/in2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 
U Igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET U SI fl NO Caadsticas y materiales a utilizar 
puertas abatibles y correderas con manija perfil en aglomerado. 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS U si O  NO Caraeteristicas y materiales a tflilizar 
puertaspjso techo de O.9m y O.7m de ancho, aligeradas con canto pvc 0.45 milimetros  

4.4.3. PUERTA DE ENTRfiDA PRINCIPAL Características y  materiales autiuizai 
puerta en madera de im de ancho, piso techo 

.1.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2 HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 
4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Matesialee a utilizar: 

1undo 

 

laminado 

 

lamdo 

 

cesamica 

 

gres 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a ilizar 

bloque NoS, pañete y pintura 

4,7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

4.7.1. ZONAS SOCIALES bloque NoS, pañete y pintura 

4.7.2 HABITACIONES bloque No 5, puñete y pintura 

4.7.3. COCINAS bloque NoS, puñete y pintura 

4.7.4. PATIOS bloqueNo5,puñeteypintura 

4.8. COCINAS 

4.8.1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8.4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 
4.8.6. LAVADERO 

UsI 

USI 
plst 

nsj 
OSI 

ONo 
ONO 
UNO 

ONO 
ONO 

Cnrnçtcríatiaa: 

a gas 

a gas 

 

en aglomerado 

 

en granito 

  

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os! UNO 
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S1 ONO 

E2ISI ONO 

fJsi flNo 

SI ONO 

SI ONO 

RISI ONO 

SI ONO 

051 ONo 

Os! ONO 

[]SI ONO 

[]SI ONO 

Osi ONO 

[]SI ONO 

OSI ONO 

OSI ONO 

si flNo 

P4io 

4.9.1. MU.E 

4.91 ENCHAPE PI) 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SAHFAIUO AHORRADOR 

.9.7. ORIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. ORIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. IL1JM1NAC1ON 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
ECrERIORES 

4.10.3. ILU?vflNACION TIFO IZD EN 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTEPJORES Y PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL 

.- ¡ 

aglomerado de 70cm 

en cciamica 

as cetalmea 

cncnstal 

de 80cm X 80cm 

Detalle del ccmsumo Litros por Deacarga 

Detalle del consumo Litios por Miresto a 60 PSI: 

Detalle del ecenumo Litios IXfi Minuto a 60 PSI:  

Detalle del cuemino Litina por Minuto aSO PSI: 

Características: 

bela de 3000k 

bala de 3000k 

bela de 3000k 

tubos de 4000k 

Teinporizador SI []NO Sensor SI l NO 

Tenipcxiesdcr E SI O  NO Sensor SI NO 

Tempori2ador SI O NO Sensor SI E NO 

CaraGensticas: 

(Cumple cm el capttulo 410.12 del RETIPLAP pa los espacios regularmente ocupados) 51 0 NO 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONACIAL 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cñdadosarncnte sin dejar ningon espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de reilas. En el caso de cambios de cspeeilicacionea, estas deben 
ser actualizadas antes de pinmorer las reilas bajo las nuevas condiciones. pasa lo cual es necesano que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nsa oepooifloaoisnee asta la DIRECCIÓN DISTPJTAL DE INIRECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se pacisa que este fonnato po ser tenido en cuenta por la tobdisccción de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se consposebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

OSI 
Osi 

Sl 

ENo 
ONO 
ONO 

 

 

 

En ningím mcenento este formato constituye msa aFobacioti  por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGJLA 
constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de capeciOcaciones tdcnicas de construcción de carácter na 
acuerdo Distñtal No. 20 de 1995. 

Y COWFROL DE VIVIENDA y  no exonera al 
y distrital, tales comoJDaelo-3dc 1998 y el 

Sena natural 
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CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. 
— v , I!.-II1. 

ARQ ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
t1 : .- . 

Acto Administrativo No. 
1 1001 -5-23-2435 Fecha dr Radicaclon: 

FEcHAD PO 16W FECHADEEJEC VIGENCIA 25 iDI 2?S 
25-ene.•2023 

Facha Debido Fonio 

30-ene..2023  

PAGI& 

1 

&aÇdoraLbaNa.EdeeotóDc .........-..-----.---.-- ...................._ ..................... 
EeQ1O.Tlee1O ! 7 de l5 C10eC1O 315 de yen CaeOc,o e

ercc a de O; ada; ae e co £.e;en lO Ley 3 de JUQ 8 de 1937 U O .. 
l?Cl alca-,ce y czeOC1Cr1 -... .1 Cl .3 sOka.ud Od3 

oto UCENCIA ()
RESUELVE: 

osfts
CONSTRUCCIÓP4 en la(s) modalidad(es) de QEMOUCK)N TOTAL. CERRAMIENTO. OBRA NUEVA ene! predio urbano. 

Subo- poro el proyecto denQminodO FLO°T 838 
Actual - Ch:AAAo126CuPA - Matriculo InrnoblUafla:50N284885 de la localidad de 

uso rmianciol . multilamillar ¿i.ia visi con
j1Jj3, el cual cons) de una edcoc!ó1) en cinco (5) pIsos de altura, para 10 udodes de 

estacionamiento para visitantes el cual
puyados de las cuales urs cupo es O1O y CUIQ cero emisiones, un 

10 depósitos. litulares en Calidad de Pr $
; poro pnpnos con movilic r.ducida. 16 cupOs poro biciCletaS Y 

PEÑALOZA CC 19499774 coratcir ano
TRUCTORA GEHRY SJ.S. MT 901211609-9 Rp nIonte Lego! MAURICIO VARGAS 

UrbarlizociÓrl: PASADENA ManZno HL 
esponsabie. DANIEl. ALBERTO VARGAS Con CC .T019049329 Mot: A41602018)019049329. 

- . o e(s). 44 con tos siguIentes caractensticos basicas: 
1 MARCO NORMATIVO o cro  UPL Na27 . ro CDiGO UPLC/5 ADEA ATIVIDA AI EsIrote,co NO A Q 

ON& .&AP . GENERADORA DE SOPORtES URBAN•5 
21W RIESGO ty1flTi 

1' - . - 
9 C ee •. O $TIO1IVOÍ, T ..----a 1 --..-.. - ... ---.--.-.---.. .CA CTE CASS D P1OY O 
O.'ELE3ICIOOpROylO LO9ES'A323 

3.3 U1O5 3.4ESTACIONAMILNTO3. 
OESCRW • No.UNIDADET YJTJPI,ssL PJcicleloz 

kESIDENCIAL-MUTIFAMILIAk u 
PRIV( . 

1 
5 er Lcleolndvdua Tola4 :J10s  

. 

Mcromod. 
o 

Dde.: o .._______ 

OYECTO ARQU1TtcTØl5cO COISWUIOAS 
Obeo Nueva Amoloajón SUbIOtAL AdeCuoCOfl MOOIIC. Reforram. TÓIAL 

ANOS) 43)33 003 143153 0.03 0.03 1,431.53 
S€PISOTANO 2/83 COMERlO 0cl 0 0S 003 003 003 

U R PISU 232.1 OFIC/SERV 
TAC oce oce oce o oos 0.00 0) 

CONSTRUIDO: 1431.53 '1OIALIP1TUV 1431,33 003 143153 000 00) Ol 143 . 1.33 
GE.IT ANT 1) AREA DISMOEM 302 lol Con;t 1 - F 

vIvAHOv/PIOw 1,10, U..Oodo;' 11) A'eQfrl . 143133 WV1A 140 ljn.dodev O O 
VIVIUIOAVW No UrllOades: O AIea 1m21: O C.A*043'IIS Uruc3adel' 'eO j: O 
CAIGA! '4W '.,.. i."'iOd1,; CI AIOU lr'2 1I14 'Cl31 011øfl 4'c...3 Ove"1  -. :'.' .1 e...., .,.- a.,,.; .e ..,-eed., øel 

...............'.':.' 
•••••••••••••••••••••••

• 
- .•... _______ 52 ELEM!NTOS PuRaONADOs CORI ESPACIO 53 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

PUIUCO CO9l1Ir4JA 
'i.....

'e.'.  
u ANTUA1DIN UE.% )41Vtt 

b AL1uMA;EM1'4rjS 15 W U 5 1 MOR SR 
.-, c.SO'ANO$ TANQUE DE AGUA . L5fQUIPAMEH1COMUNAlflhIAoÓ 

d SEMISOTANO Si b. cERRAMIENTo . ''1 
e NO EDiFiCIOS t AO,ro riO APliCA mts-LOnçytud mi; O IQr45 EtCREATIYAS .,.: 4 32 
1 PuO NO 1-IAIITABLE No c.VØLADIZO "SER'4ICIOS COuuNAt(S 33 33 ?a 

A'LA SAJO CU8tERTA INOL NO OSOM. POE SR 3t 'ISIAC ADii.NA5 .Q,4r, IA 

1' NUI P • UAC.N E SULIANI 

II) D CE DE COAISIRUCCIÓN 1 99 ' 
• '

-:. 
TWOOECE,AC16U. Piaca- PaIe; TIFOOEESTRUOII.'EA 

P&i;ErUC'e!O 

MET000 DE DISENO RE5ISEF1CIA ULTLMA 2,RADO ELEM NO ESTE. Saio 
EUIAI4OCIIEOLOVALENIE NO MODAL NO 

Ci'E-OS 

'(-.••• . A:LA 
• UNA SOLA VEZ POR UN 

Afeo y hnderos del lore ObletO 
Inmobiliorio. El proyecto cumple 
• . más normas vigentes: lo 
oficios de responsabilidad 

Unimos de seguridad establecidos 
specificociones técnicas 

esponsoble. Acreditan el 
por el Instituto cJe Desarrollo 
181 del Decreto-Ley 0019 
alguno sobre fo parlicipacián 

oncepto de plusvalía paro 
n zonas de remoción en 

del suelo. Requiere control 
técnica independiente de 
M.P. No 25202-317 116 CND 
parcialmente la NSR-10. re. 

LIC 

de 
con 

implernentación 
del construCtor, 

del sistema 

Urbano 
de 2012 y 

la expedición 
masa bojo 

de materiales 
tos diseños 

cumpliendo 
.menladO 

PLAZO ADICIONAL 

pago compensatoiiø 

en plusvalía 

lAS iRANUNAVI 

fq solicitud 
lo occesibilldcld 

de 

en el REilE 
elevador 

mediante Resolución 
corno quiero 

para 
de lo 

lo ResoluCión 
segOri 

de los elemenlos 
Carl 10 

por lalev 
- .. 

dando 

— 
t4 lA MÁXIMA 

DE DOCE (12) MESES. 
seguri plano de loteo 

y movilidad 
los medidos es responsabilIdad 

cumplimiento o 
yoio Resolución N° 
poro personas con 
en dinero por el área 

N 3245 de 
que. a la fecha de 
.1 predio en el Folio 

Licencio solicitado-
227 de 2006 Y lIC 

NSR- 10. Titulo 1. Decreto 
estructurales 

estoblecico en el apéndice 
1796 del 13 de' iode 

?__ j j,J.1. 
- . 

1 
• REI AY 5 

CONTADOS A PAR1lR 
P4 5.89/4-1 de lo 

de personas con movilidad. 
del constructor 

la Resolución N 90708 
5405 de 2018. sobre 

movilidad reducido: su 
adicional destinado 
fecho junio 28 de 2023. 

expedición del presente 
de Matriculo Inmobiliaria 

de 2014 no establece 
1203 de 2017 y Ley 

y no estructurales realizado 
.4-6 del Oecrelo 

2016',' DecrOlO 1203 

justca 

, ", 
15) 6IMES 

DE LA FECHA 
urban120c16n 

de 2013. 
las normas 

implernentadón 

del 

1796 dell 
por 

935 del 
del 12 de 

reducida 
responsable. 

o estocionomlentOs, 
En aplicación 
Acto Administrativo, 

condicionamiento 

1 
SDE P 0 l 93/21 

DE S1 EJECUTORIA. 
Psodenø y Fotio de Motnculc3 

segun Decreto 1538 de 2005 ' 
Reposan en el expedient€ 

orticulOs 13v 4.4 sobre distancia 
RITEL Reposan en el expediente 10 

es obligación del con3huCtO 
cuyo valor fue liquidadc 

de lo dispuesto en el articulc 
no aparece inscnpc-iói 

mismo, no es exigible el pago po 

alguno ni restricción al us 
3 de lulio de 2016. Presentan revisiói 
el ingeniero Juan David Jiménez cci 

OS da Junto de 2017 que modlfic 
'uSo de 2017. 

«e'- ,-" 
Remo urodoto 

- , .. 1 / 
¿CO 
,,p - .V IP 103252-DI MP -25703-22M2 cRuP- 
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